
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI

:3093 11001600000020160073600 0011

13598 11001600000020190303800 0011

29464 11001600001520110644300 OOli

34152 11001600001920168003000 0011

47049 11001600001720180224200 0011

71527 11001310403120070004400 0011

85362 11001600001320098019000^ 0011

85401 11001400407120080009500 0011

85433 11001600002320088208100 0011

86299 11001600001320108024600 0011

104030 1100160000162Ú080092900 0011

ARAMIREV AUTOS INTERLOCUTORIOS

9/03/2023

9/03/2023

ESTADO DEL 09-03-2023

Jll-EPMS

ACTUACION AN.)TA. .O^J —
JAVIER ANDRES - GOMEZ CHAVES* PROVIDENCIA DEFECHA *25/02/2020 * Revoca prisión domiciliaria Al 148-2020 (EN: LA FECHA SEALLEGA, POR PARTE DEL

ESCRIBIENTES, AUUTO JUNTO CON CONSTANCIAS DECOMUNICACIONES Y/OCOMUNICACIONES, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIA) (SE NOTIFICA
ESTADO EL 10/03/2023)//ARV CSA//9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

::!£í/03/2P23 Fijación en estado;;

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

9/03/2023 Fijación en estado

JORGE IVAN - OSPINO TAPIA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto niega extinción condena Al169-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/03/2023)//ARV
CSA//

CRISTHIAN SEBASTIAN -SIERRA RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2023 * Auto extingue condena A| 2023-188 (SE NOTIFICA EN ESTADO ÉL 10/03/2023)//AR
CSA//: : ,

JOSE ALFREDO - URSINA SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto extingue condena Al166-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/03/2023)//ARV C

•MARIA ESTELA - FLOREZ BELTRÁÑ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 *Auto extingue condena Af 187-2023: (k NOTIFICA EN ESTADO EL 10703/2023)//ARV
CSA// - : ; -

ARTURO - GONZALEZ REINA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/02/2023 * Auto declara Prescripción Al 2023-200 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/03/2023)//ARV CSA/
RUDECINDO TERCERO - MOLINA HERRERA* PROVIDENCIA DEFECHA *21/02/2023 * Auto declara Prescripción Al 2023-160 (SENOTIFICA EN ESTADO EL

10/03/2023)//ARV.C5A//

PABLO ÍMILÍO - PIÑEROS OSORIO* PROVIDENCIA'DE FECHA *16/02/2023 *Auto"d"eclara Prescripción Al 2023-162 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/03/2Ó23)//AR
CSA//

DIXON STEVEN - SUAREZ RUBIO* PROVIDENCIA DE FECHA *17/02/2023* Auto declara PrescripciónAl 2023-163 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL lÓ/03/2023)//ARV
CSA//

MAURICIO ALEXANDER - PIRAJAN CELIS* PROVIDENCIA DEFECHA *23/02/2023 * Auto declara Prescripción Al 2023-196 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
10/03/2023)//ARV CSA//

; JOHN JAIRO - MERCADO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2023 * Auto extingue condena Al 2023-198 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 10/03/2023)//ARV
CSA//'̂ '
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Materia deJa.áicisión-

-:SiíftÍtje .el teasJsdo preírstb en «I arfcfeií(Q:47? de !a Ley 906 de 2004, se eeyp.ai úe^paoM-
dg dsGldif sobrs lá. víabüííjad d© fsvücár la prisión domiciliafia Gsr!C0^dd il '^nor vávter

•Áctyaeién

fi 23 (le {unÍQ de |0Í7, él-.Juzgado Guarenís y Dos.Ptnaf del Círcuite cotí. Functe de;
Coñocimiénio d© -esta: cíuílad, condsno b Jai/iSF Andrés éóftiez Chsves y-trgs p0rsoíia$:
was^a la.pena principal di;ctainíay nueve ÍS9) meses-de prisión, y ias aecssoria de
Itinabiiacion del elerctGio de funciones^ públicas, yte prívaci.ón rfér: derecho ala tenencia y
porte: de armas :por un .*e ulo igual' ai. de l.á: pena prínsipal, .luego de- déclararió aómpiicé
penalmente: responsable de fabrtcatíón. íráflco, porte, o tirteíicía de armas-de íoep,
aíG.6sorfos,- partes o miifttcisnes en concurso con .hurto califfeadó yagriMádb consiJriiadQ,
SiiíiílQiés negada la-suspensión condicíonaí de la eiecycíárí de la pena- f la prfstórt
domiciliaria;.

La .decisión fue- reeurrsda en: apiíacíón por uno d.e fes detensofis, no obstánte to eyalr
radico desislirriiento de :a alzada, mofiw par^il: cuál; e! c.«co |5í fejulfo de dos mli
diecisiete .(2017), sé aceptó.el xJesisíiniíento ysedeclardlá ^ecutífia .dtl falto.

El. condenado viene privado de !a Itbértad desde.sl 17 de fefirem de mM, fecha'e^ la cual
se-produjo sy cáptora gii: flagrancia nal etido sidó afectado sijR raedida.-.de -asegüiamíento.
de ;.deténcson preventiva en estabtect'>iiento carcíslarió- por disposfcídn íJel -Ju-zgado" 57
Renal Münic pal con :Fyrieíón de Gtírtlrol de Garáritiás- deesta ciudad.

E!17 de enero de 2018. st ie neg& laibertad cofidiaonaí aJavier Andrés Gómez Chaves
yse le reconocieron 3meses y2días dé r.éd.encior:.de-pena,.

.Asimisnno, se fe nepo la aeumüIaGíon^cQn^ia pesa: Irnpuestá en el easo-cttíi; radicada tmfco

.2011-1032? que Vigila este misnm d.espacho, donde: se adviérté: .figura con onáen-.#
captura en su-contra :pw haberte sido negada la:8uspensióo cóndicidriá'dfi ©lecycloñ de ía
pena, '

Con; auto del 4.,d:e-:ábril k 2018 se i^onceio: afavor di Javier Andrés G.émeE.GIiáves ia
prisión domiciaria.des 'i ien el al cu iG del-Código Penai

Ef22 de noviembre de 20l8í..se oríliii6 dar íürso al traslado previsto en el anfeuia-477 de
.ia:Le^ 90o'de2004, en raz&i de-vai1ps.reporfes.de;írarisgfesi0nes;.

El 22 de. marzo de 2019,. s& dispuso mrevocar te prisiSri dorriieliiária.
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^Gon aufe del 1S de .QClubre de 2019,, se dedaré. ta:Minc!firi>de lá,.peoa irnpueste en-esfe
:asyntó:f m ie.GOneeclio la libertad, disponlende de a dispésictón; del ótrs astinfó-eón'
radicado :2Q:11 ••1:0327;, dsnde figura requerido, alí idiendo que le fue neqada la suspeñslóñ
condfcionaf dg :e)ecucién: de ía^ peria y que:nó Grocediá la acur-iuldtiDn con: ía {Jéiia
Irripuesta eo es^proceso.' ' ,

El 1& de oetubre: da 20!.8, se dispuse) dejar .sin. «fedo; la proyidencía .«iriílida et 1S de
.ocáübre de^ 2Ó19, -niediante- ia. cual se decretó" ia extíríciién de la pena Impuesta a Javier
Andrés Gdroez- Chaces- y:efi.,su lugar, se dio curso: #traslado previsto.el artículo 477 dé .
ía Léy iOS de 2QÜ4, .até.ridiéfiiao .que figuraba^privadOrdé lájbéft^d disdeel 1deagostó dé
2019,:pr Oyetiíá.de otro asuntódisfints-al gt:ie '®rio^:esíe de ^ácho, con radicado onieo
25899.66006ét20:t9fíD2S9 cGODcido :pGf-él Juzgado :Cuartu Penal-Munlcijsal de .,Zipa£|ü¡rÍ .
(Cundíñaifliroa);. " ...

Di/la rivoGaclon-dt la prtilén-dorr«olllarlc

'Se debe-precisar que .e); artfeulo-38 ds la ts^ 5'99 dé 200Q, eá isu penúfliróo'indsD^
estaiJleceí.. • ,

'iCu&mlú m iñCiímpím tas úfáfígmbms 'mntraldm,. &e emda o- mmmpis te
mk0Qn,. o íuná-iámeate apamm gm- mtímúa. ihbdrrQ¡!ané& a0víiiaém

. tftMMit S8liará ofee&^alá/jen»

De Gonforraidad- coñ: lo digpueslo en fi: ffilsnia norina, él .eonírol dP cur^iplimiento de- fa
priyación de la libertad el :tti§ar dé residen sa estará a-cargo dei Instituto Nacional
Penitenciario y QaxcM-itK - INFEC, él ctiaf ear^-^tá tos'copírotes periédícos-sobrt el
cunpfirrifcnío dr- ía p-^ion domíciFara reportara sus resaltados para, que se .adyiértFsfii las
violaciones a las cúndicíonos: impuestas para adoptaf ía correspon.dtentis :ieGÍo.fl6S. bt
vigilancia de laejecución:de ¡á pBim 1? corresponde a los juzgados de esta espiClalldad,.po:r
ende cuando sB:ávízoré .ufl- tócumplirnientó; és- debei de este. Juzgado, decidir- so.lJFf :'!a
yipnciá ü no.de|:sug.iíuto':

üe loslnforrines detransgresiones:

Fue rendido tnlornlé :por noíífieador del Contío de' Servicios ádmiriisirátivos. de .estos-
.Juzgados, sobre imposíBlidáé de eníer^^r al penado Gómez Chaves del lauto dictado .el 10
de junio de;:,20í9,: w .raióni a que gol, eó-eli var'as ocassoncs en la.puerta del ¡nrouébte de:
!a Calle 6i€ .N«rnero118.B-56 de esta ciudad, pero nadie aíendióé!llamado..

Eí; 15 de octubre de íOtS,, ingresó al despacho meni0.ríál sBserlo por•q:ufen.. dice fungir
corno :Javi.e.r Andrés. Gómez Chaves, mediante el que s.0litlíd sü. liberiead por pen.a
éornpíida,. aduciendo p®' contaba co", 55 meses y; 28 días: dg privación de Itteda .isica:,
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mas 3mases y:2 días de. redención <le pena; eon té que completaba. la toíaíidad:d.e la ¡^ena
de ;59:mé5$s .de prislófi, siendo de resafiat que en: él mismo ínfermaba qm reciWa
ñótificaófenes: en .la: Caite 69 GNúmero 118 B-.56 de; esta ciudad..

E116 de.octubre de 2D.1'9, se tuvo Gonociríilerto pór iníormaGión surninístrada póriseívidorá
judicial del: Centro da. Servicios ÁdministrálivDS: que, ei penado íígtJraba privado ci@ fa
:libertad en:e|: Establecimiento;Penite:nGiari0 yGamMario ds.Zipaquirá ÍCijninamarca) por
cuente -del Jazgado Giiarto Periat MuniGjpal dé esa ciudad, motiv.o por :el que .no fue
ĵeibida en la: Cárcel f .Pénííenciaria de Media Séguridad de. Bogotá' La Modelo, fa boietá"

•dé^ liberíad- librada-a favor deí señor Javíer.AndréS: Gómez Chaves;. •

:^gún: consulta realizada en la .,p%ina Bsmc, se veriffeó :que el señor Javier .Andrés^
•Gómez :GfiáyeSvaparecia privado de la libertad desde él t de agostó- de 201-9, porcoenla

conoce este^ despáeto/con rádicado único-
2a8996000661201'9002S9 pof cuenta dei: .Jyz9ado Cuarto. Penal MUntáRil de ZiD.aa.uirá
;{Cundln:á:marca) . .,. .. . ?. ,. k h •

De jas expiicaciones'

Escrito allegado por el pensdtt^prenomtsrado-al.proceso:©! 14 c}e:noviembre de. 2019, con-él
qtie informa.haber :8ntregado el brazaiste etectróníco.y-demás acGesüfios:al. INPéc,-por'
motivo de: la .pena:cümplída. pues señala que se dio. por notificado de«u liberíad éor pena
cumplida a.íí^s de !a:página de la^rama judieial,-. Agrega, que. e! pmceso-de entrega del
dispositivo .lo hizo :a-.traves' de. su esposa, Nancy Lorena Osono, pues, aduce que le fue
imposible hacerlo personalmente por encontrarse detenido: por yri probleraa
aóoumefiíos. , r . r . . ..

In oty libelo suscritü por eí condenado,-allegado el 14 de noviembrí J. 2ni9- -explica qu^
e¡ :mQt!\^.clM: salida de su.resídenda fue par fuerza:mayor el.3:l.de uno
que se. encuentra detenido: en; la ciudad dé Zipaqüírá: ÍCundinamarcaj Señala que su
esposa- Nancy lorena Osorio se enc&ntraba en Sopó: (CundinamarGa), cyidahdd a su
pwgentora: enferma, por lo; que se comunica eor¡ .él para que vaya a recogerla a: es»
muncipi^.poí^ue^la marná se encontraba delicada de salud, además, qué sií esposa se
•tesíeU^pS íie .28. meses de edad; Jo que le dificultaba movilzarse-
^despláname hasta :el.referido, municipio en un carro que le:pi^estaron. en un retén la
;PQlpa: es«0:docurnentos, por miedb.a-peKler .ej.t)eneíicio mostró los docu^^^^^
un iamiliar,,de fo que sepéroartó la policla.;Ste
Expone que porsu familia ,vp, adonde-sea-, por lo que aseuu «qué no vofvié areinddirpn
suantiguo delito^ puewu des® # rtsocializacjón está
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Í0sisle én áfirmar qtie^ ya; terminé de pagar-ia péfla el 15 de octubre de .20:i9, en^
•domiciiiaria,. por )a, que- pide se le confirme su libertad por pena cumplida^ pues' asegura
que m voMó a.su residgrfcíaíitMi# GUnipija- !á ipena :pGftjye estaba :detenÍdo-^ no:podía-
haeerlQ, lo que .considera, situación ajena a su wiuntad. .Anupcia que puede enviar' ios:
GomprDbanfes médlcos-coiTBaes^^ ' " . '

Por su .partea ér defensor aliéga meraoriál con el :qüé .solicita: qüe nose révoqüé láí pristóo:
domicíllaria- de su prohpdo,y se mantenga en. firme el aaío que ideeretó: la extiiiGÍén y "la.
'pFéscripciürt de- la sañcsión: penal", pues aunque si bien a: la: fecha se-éncuerítrá privado de
te iilíérlad ene! •Estableeimlento^értítenciáriú dó Zipaqulrá, to cfeFte'és: que ÍG:.eáá-.por iiíi
asunto en:.él cual no se ha cieeterado responsable, y'como sé presume Inocente, estúhaee
que no se}iay:a.:Íncurap!ido;QDh. íag :obiigaciones lmpüestas"en elacta, para el eféctO' eita
normativa sóbKila.présúncíárt de inoce^

Agrega, que:en eí evento-que el señor Gómez .Chaves s.ea -absueftó de responsábiíidad en.
efproceso-aetuai, esíe'íiempo que ilevs delénido. se tendrá que sumar.a la pena, impueslif
en este caso'» por lo que :ínáí se haría ;ál,revocar el auíO' que .exti.figüiO; la: peoa OuáodQ no. se
íiene'.claridad'dé sí los- dí:as oue :ileya su- prohijado sé. puedao: aboftar-o no ,1a; pena, y en
caso de-suceder se daría porcumplida

InforrtiaciÓri adiciona! állegádá ai proeeso:

Ftie.. devuélto: despacho camísorio por, el Juzgado Primero de: Ejecució.n^ de; .Pep;9s .y:
Medidas de; :Segurídad de. Zipaquirá^ (Giiodinamarca;) 'cor- el que da cuenta, del
értléramiénto personal deí auto d© traslado a Gómez,Chayes'el 25'de-octubre de 20.19, en
€l" EetablecifinientaPéniíendiario de esa íoGálídád;.

eons.ÍderáGÍorié8;,

Freníe al Informe rendido-por servidor |udiciaí degstos juzgados.y lá .oonsulía.dé la pagina
B:iS:iPE.C, en cuanto a que el sert&nciado; Gómez Chaves resultD privado de la libertad
desde eí 1.de.agosto .de 20:19,: én-csia.blecimiento Pénitenclarlo yCarcelario de: Zlpaquirá
(GiiiRdinamarcá); por.cuenta de otro asunto con radicado 2;589960OO66t2Q19OO259 q:üe
oonGceol-Juzgado Cuarto Penal Municipal de Zipaqoirá (eundinamarcá,-qué se luvo conio
-.motivo para ei traslado dispuesto por via. del a,rtí.cuio..477 de la Ley 906 de .2004> «I penado
:p.rehombrado^ expuso motiws de salúd de lá; progétiriora de su' esposa, :quién dice' reside
-;en el raunteipio de Sopó fCundtnamarca);,- y como fue informado que. requería:
hospitalizaGÍón, decidió salir del lugar ;fi}ado ^para. la prisioh. domlciiiárlá Oon el fin; de
ayudarla eo su traslado, pero que en ol írayecto le fueron solicitados documentos for la
•poíiG.ía:e.n:ü.n retén, ypor temor :a:p8rder el m.ecanismo penál,.raGsíró-docume;n[tacioñ-de ue
familiar, razón por la qus íuesaprebendido y judieializado, aspecto que según su: defensa
no se puede considerar como ^incumplimiento a:las ©bíígaeíon^ la prisión:
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dpralclüaril. coe il: argtjmenta:qüe. aún no há sido declarado-responsable en el caso por ef
que se encueñlra privado:de.la libartad sa prohijado, a! punto que afirma que :e:n •eleyérjto

•de. ser absuelío debe Gontabilizarse en este procesG qI tiempo que :haya- estado detenido
.én-el nuevo asutito.

Ásimismo, se insiste por el penado ysu tlefensor, fliJi ya-fermre.-de pagar la pena
impuesta en este caso f que roaf se^Karía en ;re#car el autó que decreto la'extinGíán dt la
pena,; por cuanto no ñay Glaridad sobre si ios días que ¡íev.a-.preso se-pueden abonar a: !a
-pena de. este asunto, '

Fufes bienv la ffiformaGión: allegada, ai proceso .éS: contundente :en .señalar -que. el señor
Sófiiez Chaves se encuentra privado, de la ílbertad desde ei 1de agosto de 201:9 por
cuenta: de otro: casó c.on: radicado único número 258996000661201900259 que eonoce é-
Juzgado CMartó.,Penal Municipal de ZípaquÍra::(CüñdÍnarnaccai;

Asi .que, luego de^sopesados los elementos.resefiados, se concluye-que aunque^ el penado
Gómez Chaves aduce motivos; de urgeí-icia :p0r:salud de la progenitofa de su. esposa, que
rnotívaron su salida iníempestiva del Inmueble fijado, para ía prisión ..domiciliaría,: lo^ cierto
és que- salta a-la vista: que inDurFÍo. eri trarisgfesión, a. las oáigaGÍones .exigida^ part el
mecariismo penaljtorgado :en este asunto, específieamente a la de permanecer en el
lugar residencial fpdo para el :rnjsmó;i;tanto és :as:i que actualménte-aüri flgurá privado.de
la .libertad en et Esíabtedmíenlo Peniléncíarlo yCSarGelarío de- Zipaqulrá íCündin,am.area)
por el Juzgado Cuarfo Penal MuDicIpal de dicha iocalÍGíad..

Ai punto, que debió librarse comisorio a homótogo de-Z!paquirá: .(eundÍnamarca), para
enterar:ai penado del auto .de t.rasiado,..sítuaGÍón, qtie ratifica que no se encuentra
actüalmerité :en el inmueble residencial filado para la prislcjn domiciliaria.

Es que adémás la defensa dentro de su estrategia plantea una futura eventual situación
fúríaica, en la que estima podría salir absuelfe :su defendido:, por cuanto liasta ahot"a se:
.presume: su. inocencia, lo que implfcárla. reconoce.fle^ en este asunto^ el :tíempD que ftaya
estado privado de^ la liberted én es.e nuevo pro.pesG; pero descuida la realidad objetiva
-actual, como bs la ausencia del sentenelado en eí sitio lijado, para la. prisión domiciliaria
por lo que .rg es posible eóírár en: et ámbito de las, suposiciones, máxlmi cuando no solo
.fio se advierte la -existencia de factor :o:-sittiación: de fuerza, mayor que jusíiique su salida,
Sino que como se teseñó-en el: acápite:de actuación, allegó ,al: proceso el 14 de
noviembre de 2019, solicitud :de iibértad. por cumplimiento de pena, ;CuaB(íó: realmente- ya
s.e encQntraDa::priyado dé lalitertad' por el nuevo asunto.; yeomo si:füera:pGCQ :0i.a.nífié$lá
•|ie recibe no{Jcaeion|s .en su residencia, cuando ^fiauteba én :eí :EsíablécimÍefi{o
.Penitenciario y.•oarcelario de Zipaquirá :(eundinaraarca), lo qué hizo inducir en error ai
BmpachoBl decretar la éxtincíón:de (a pena, yque tievó adejar sin .efectos dicha, decisíórí.
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JUZGADO ONCE DE; EJECUCION DE'PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD Di BOGOTÁ BjO..
Calle íí'No..9^24.Piso 8'' - Hhléfono;ÍB472W

El señorGóniéziCiiaves ínsisfe eri qué téfminó:'de pagarla.pena el T5 de odubre d© 2019,.
:0 pesar de que ya se ,enoontraba .privado de ;|a jifóertad por íiienta .del nüivo proceso, te-
que precisamente expme como jastificación, poes cofisíclerá que lo «stá-por siiiiaci&n
ajena- a .sü v'oiwn'íad, euapdó lo ciérto es:.q.ue se tratS de coiídüBla por lo inenoB entendida
pornp negativa por;paríe de! peif!áílo,,pües sin: autefeaeiorí |udidiar.rii:ádmífi|stfafiya tlécítí»-
desplazarse.no-splo fuera tíe.su residérieia, síno^de iá^eladaci- GD^ íótatoen^
rConírario: a- las obligaciones .contraidas ai niornento. de ótorgaríe dicho :niecááismó pértai,
Góívtáít rn.aia .suerte que adernás de ser sorpfenicJs.en flagrancia.fiierá desu domraHo por
1a; aufo!idad:dé poiieía., decidió Wentifíoarse cor documentós de.otra persona,.eomo asi ío
reconoce en su escrito de ai.e§atos..

Erieste orden de ideas, se aprecia de bulto que el penado señor Javier Andrés. .Gómez
Gíiáves.decídlp desacatar flagrapteni^ las .oblgaGiQnéS: relaíiyas a [ap.risiéñ:dDniféi|iaria,
pues :na: demostró de manera,alguna Justificación:-a su sállela del domiciliQ¡ toda- vez que
debe tenerse.en^cuenta que su situacíón .privativa.deila ijbertáti es-simp^^ un.ihterriQ.
en establécimiento penitendiarlo, solo que en éi ^easo de CJoraez Cham lo era en su
fesidénoia allado. de su núcleo farriiliar,.

Dé:manerá. qüe:;©Hiecfio de veríficatse que el:.penadQ aün jigura fuera. dei tugar fijado para
eí mécánisrno penalj :y'que esláen estabíecimieñtó' carcelariD por orden judíeial emitida sí-
2 de. agosto de 2019., mediante la cual se/le impusO: medida de, aseguraniientp dé
deteficíon preyeo.tiva por delito de uso.de:d0.Gum:eñtfi pCiblico fálso:, déja en.olaro-np solo:?!,
despiazanilents fuera de su residencia sin permiso aígunOi isino ei abandono de lamísma,
la que se entenderá a paríir:cfe!: I deagosto dé: 2019;, enque aparece privado délalibertad
por.otro asunto, atendiendo inforniációri obtenida-én^consulta dé- la página SlSiPEC, de.
modo que resu.llá palpable y otjjetiya' la sajida: de! lugar fijado para la. prisión domiciliana,
por-to. que en tal sentido- se téndrá en -cuenfá; como fecha de iiiterrupcíón del término :de
privación dfeübértacli razón -pór lácuai este despacliecejiGUíaráseí féstante de:ia pena .de
prisión en.slíio de: .reclusión foniiai,. # donde seiiiléfé: que se suslrajo aola expiación déla,
pena, :por lo que mal podria. contabilizársele termino privatiy.o de la libertad por cueníadé
este casocon posíeripridad a^djc.ha^fecha,

;.G0.mó GOnsécuéncia # lo áitferíqr, se: ordenará hacer efectiva ta. caución, prendaria:
;prestada G6n póliza judicial númerD.i 241^01015^ de -Seguros del. Estado por un
.monto asegurado de$7:8t;24¿;,

Ahora bien, como :qü!era :que existe íníerrupción en: la pr¡vatí.Gn-.de la iíbertaC se declarará^
:que:el penado estuvO: privado :de.-.|aiiteffad desde;.ei Í7:d©-febrero :de :2G1.5iiasta.el 1:de:
agosto de 201 i, lo que quiere déeir que de: la pena. imp.uesta: :en :es:te caso: 59 mesés,.
.disconíó.53:.meses:y 1:5 días, más 3meses, y2:dtas;tíé.:redención de :pena reconocida,
para un tota! de 5® meses y 17 días. Por ende, se ha; de eiecuíar el reslaníe de la misma
,qué:Gorresp;onde.a. 2:meses tS-dias.
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JUZGADO ONCE DE EJÉCÜCIÓN DÉ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cm 11 No, 9'2d Piso 8" - tmfo!wm47287

Por tañío, cJado::que e!. penado Gómez €h:áves se. encuentra ^acluaímeníe privado de la
libertad por cuenta de! caso con racÍicado:yoIcq. 25899600.066120190G259' , .se solicitará.
Juzgado Cuarto Penal Municipal de. dicha localidad o la auton'dad juialát que lo len§a; .a
cargo .y a iá OiféGdón :dei;Esíáí3lecimiento Carceiarfo de Zipaftuírá :(Guríin,arr!arca) pra
.que una \/e2M.|e conceda teitoertad, sea deí;ad.p ,a:dísposÍ€Í6n de-este despachó, á-finJe:
que purgue .él •fallante de p.ena,, para Ío que e! despacho se -sustgHta.en: pronunciamíe.nío
del 26 de mayo ^8-2014 dé^Ja: Corte, Suprema de Justicia; en: asunto .cofi;radicado púmero;
7341:6 siendo magistrado ponente el .doctor José- Leónidas Bustos Martínez, enret cual se
.advirtió, que si bM el traslado a: establecíraiénto; Garceterio tuvo, saorigen: en ^(«.revocatoria
:de mecanísmó siustítüíivo d.é la prisión íntramural. por la residencial y- para io cua.l el arífcoio:
29:.P-de.la Ley t709.de 2014 prevé; lo apiídabíe-al respecto, lo.Gierta es que'existente
a$p.e,ctús .normativos .genérales como :sop:oríe de la legaiidad: de la:Dfden dé- traslado"
ínrñedlató. a cefitro pentienGíarlo oeíj.sii defecto de captura, al señalar que:

-«M úoitrám se áÚmtÍB que la orden úb trasiadar sí Bccionante aí embíécímíeñtó
carceíarío. obBÜéQe a úrítermm mla .mdítía qm m oohfra de. JAVIER .ADOLFO'
:PAZM1Ñ.G se amiíiú una sentencia cooúenaMa. que causó firmeza, misma que fo
mdonó a,/a pma prímipEÍ de. ptísión: esta qm, a- ¥oms de! ati, 4^. cM Código Peasi
tiene cerno tmMad iograr $ü provmcídn .especial yfánsémión social •»
i-'í

Para concluir que:

«Más aúii., cuaMó eí an,. t88 de.,la. Ley WO áe. 2Q00 pte¥é qué laspí^vidw
a Ib. ¡iberiad: .y •detención, y. m qw ordenan, medidas preventivas, se cumpiirén de
Inmedíaio y, su mise seguiido, amanera de. BiempiOj mfeamente sü¿édita .la captim sí
•se niega ia suspensión cor^momí de ia e¡eümión de ¡a ¡3ena, .en fímie é falío;,.^

«SÍ mismo,, se dispone.remitir copia^de la presente deíermiñáeian al OQfflpléló Carceíarloy
Peniteneiaric)! Metropolitano d.e:.BQ.gotá.- GÓMEB para sú información yser Incorporada a^ta"
hoja de.vida^del sentenciado.

Por tanto, s©-ordenará remitir coplas de tas piezas procesales pertiñentes -Informe ié
servidor judicial y: consulta dei Slsipeé- a la Fiscalía Generál de la Mación para que- se
investigire .por el delito defiigá de presas.

Dié oíra determinación:

.En cuanto, ala solicitud dequ&se.cortffrie fa teeriad .porpena cumplida yse mar)tenga en

.fífme e|.auto:exí}ritivo.de..la pena, idebe estarse a10 ya .resuelto: con auto del 16 de ocíafjre
de 201.9, mediante el .que se:dispuso dejar sin.efectos la.éxtincién de Ja pena, pues apesar
de ser susceptible de^impugnación no se.observa que Jiaya;ímerpyesto. recurso alguno s.n:
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su CDfitrai de- modo.: que: se; advierte, que .Gontra i:o' senaíado. en este acápite no- procede
recurso, pues se .tr^a.-de una ¡simpte: ((osíración sobre; to ya; decidido m; e!. auto.
Inteiiocutorio raferid.0.A1 respecto, plvida: el apodérádo el príneipió de preolusióri f
perentoriedad ie los términos, además dfe.: la imposibilidad dé. intentaf fundamenlar
derechos :sofare;la: base,de :ia violación alos deberes dedonde naeeti.

.Eri: mérito de io Mpúesto;, -ei .Juzgado Oiice de Ejecueloo: de -Penas y Medíclas dé
Seguridad de Bogotá, D, C.,-

Rssuelvei

;PRIMERO: Revoogr iá-prisión :o;m!cií¡aría .cGncedida a.xiavíer Á;ndrés:Gómez Chaves como
süstltütivá de lá prisión-ihtramural, por lis razones expuestas m -laiparfe ft!d!vá:de este
proveído,.

SEGUNDO: .Disponer que s! seritenciado Gómez Chaves termine de •c.üm;p.lir la .pena
priocípáí impuesta,en:su ;GQntra.en estableciraíerito penitenciario.,

TERCERO.:i;Haeér efectiva :ia:oau:c.iDn.-^p prestada.m,eaiári.le ;la:;pó;iEa.judicial 12 4^
tOI01:5663 ;de Seguros -íjeí Estado S.A.. por tin; .nionto: as;gg;urad.G- de $781.242.: :Para di
sfectO; :en .firme-este autOi líbrense .las comunicaciones perllnénies .a::dlG!i0 ejecutor ge m
pena;.

^CUARTO: Declarar que:el .Gondenado prenombrado debecumplir-él- fattahle-^de: la. pena:
í|ué corresponde a 2 meses y 13 días.

QUINTO:' ;Solic||ar al -sjuzgado Cuarto Penal Municipal de ..Zipaquirá fCundinamaíca) :o ta
:.auíot1idM jutíieiaí tíue tortuga, a -cargo y a- lá Díreocíén de! ;EstabíeciiTíiéñto Carcéiarló de
Zípáqiiirá ICundlnamarca) que una -vez se :|6 conceda ia libertad pore} :caso:Gon radicado
258996OQD60Í2O1;§Q02.59, sea delado^adisposielón de este despacho, a fin de-qüepurgue
eífaltante^cie pena,

sexto;;: Remitir-copias de !as;piezas procesates -pertinentes-iriíorme de-:ser^idorjudÍGial:y
.consulta del .Sísipeo-: a la :Ffecaíia óeneral de la: NaGión; para. .:qu:e se inyestigue aí
prenombrado: porei del¡tQ.d;e ;fuga de presos.

:SEPTIíVI;Q: Remitir copia de la- presente, determinación ;a :Ia Cárcel y ^Penitenciaria; de
Bogotá la Modelo y Esíábleeimiento Carcelario^ de ZipaqutEa :(Cundinamarca| para; su
;iníorm;acl;ón y ser incorporada a la .hoja, de vida del sentenciadG:.
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OCTAVO: Librar despacho éomísorib: ai Juzgaífo de :Éjecueión de 'Pénas y Medidas de
Seguridád de Zipaquirá {GuodinamarGa) oára que notífÍQue o-ersotialniente de esie.autd a'f
penado•recluido, en erEstábléeimíento CarcelarÍQ de:ese mynÍ0DÍQ.- Rémitlf Goolá de sste
auto;.

.NO-VENO.: Estarse a to resüeito cón auto decon auto del 16 de actúijre.dé 2019, medíátite:..
elque se dispysa deja.f :sifT .éfectós la: .extinción de (a pena, pues a pesar de ser susceptible
de impügna.cíón nó se obsewa que hap ínterpuesíD recurso alguno en sucontra, de modo:
qüe se. ad5/iert& que::GGntra lo s.éñalado en este: numeral: no procede recurso, :pües:se: traía:
de uoa:Sim|)íe lus.tracióri'MbrB lo yadeGldifesn el auto intérlócutórío referido,-

:eontrá é.ste::proyeÍdd. proceden los .recursos de reposición yapelación.

En la feote NotiPo"é por..st"tl-

10 MAR 2023

La anterior p:ijv!..o,¡o,c.

El Secretario^

HRR

Noiífiquese y Cúmplase,

Ricardo fifartínez Quintero
IJuez



27/2/23,11:02

URGENTE •

REALIZAR

TRAMITE,

NOTIFICACION A

MINISTERIO

PUBLICO NI- 3093

-J11 -SP-JLCM:

URGENTE REMITO

OFICIO NO. 4298

YAUTONL 3093

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

URGENTE REALIZAR TRAMIT...
Elemento de Oiitiook

Correo: Adriana Leyva García - Ouflook

Lun 27/02/2023 10:57

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: URGENTE REALIZAR TRAMITE, NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO NI- 3093 - Jll - SP •
JLCM: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

Responder Reenviar

postmaster(a)outlool<.com

Para; postmaster@c

P1 URGENTE REALIZAR TRAMiT.,
Elemento de Outlook

Lun 27/02/2023 10:57

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

anders5onmedina@hotmaii.com

Asunto: URGENTE REALIZAR TRAMITE, NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO NI- 3093 - Jll - SP -
JLCM: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

IVlensaje enviado con importancia Alta.

AG
Adriana arcia

Para; Andrea Alexan Lun 27/02/2023 10:56

•iSgi
L" 1



27/2/23,11:04 Correo:Adriana Leyva García - Outlook

RE: URGENTE REALIZAR TRAMITE', NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO NI- 3093

J11 - SP - JLCM: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez IVIurcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:02

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡ai.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 10:56 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>;

anderssonmedina@hotmail.com <anderssonmedina(a)hotmail.com>

Asunto: URGENTE REALIZAR TRAMITE, NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO NI- 3093 - Jll - SP - JLCM;

URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

BUENOS DIAS DOCTORES ME PERMITO REENVIAR DENTRO DE LOS DOCUMENTO EL Al 148-2020 DE

FECHA 25/02/2020 PARA QUE POR FAVOR NOS COLABORE CON LA NOTIFICACION DEL MISMO, DEBIDO
A QUE PARA LA LA FECHA NO LE FUE ENVIO DICHO AUTO Y EL JUZGADO ORDENO SURTIR LOS TRAMITE

PERTINENTES DE NOTIFICAION.

AGREDECIENDO SU AMABLE COLABORACION.

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta(^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



27/2/23,11:04 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

'OGO-f

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

De: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 9:57

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: URGENTE REALIZAR TRAMITE, NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO NI- 3093 - Jll - SP - JLCM:

URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

Cordial saludo.

TENIENDO EN CUENTA QUE SE ALLEGA, A LA SECRETARIA, DESPACHO COMISORIO No. 1449

DELll/03/2020, PROVENIENTE DEL JUZGADO 02 EPMS DE ZIPAQUIRA, EN DONDE OBRA DILIGENCIA DE
NOTIFICACION PERSONAL DEL CONDENADO DE FECHA 12/03/2022, DEL Al 148-2020 DEL 25/02/2020,
REVOCA PRISION DOMICILIARIA, Y QUE NO HAY CONSTANCIA DE NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO

YDE TRAMITE DEL AUTO, DE MANERA RESPETUOSA LE SOLCIITO SE SIRVA VERIFICAR SI YA SE DIÓ
CUMPLIMEMITNO ALAUTO, Y REMITA LAS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES A LOS DEMAS
SUJETOS PROCESALES, EN ESPECIAL A MINISTERIO PUBLICO.

UNA VEZ SE SURTA EL TRAMITE RESPECTIVO, LE SOLICITO SE ALLEGUEN DICHAS CONSTANCIAS DE

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION A MINISTERIO PUBLICO A LA SECRETARIA PARA CONTINUAR CON
EL TRAMITE SECRETARIAL.

GRACIAS

'OGO-f

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D, C.

De: Ingri Katerine Gómez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 9:44 a. m.

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: URGENTE - 3093 - Jll - SP - JLCM: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

Buen día

Remito lo solicitado

C nrHialmcinto
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Hiteriádt:la-decisión-

Suítidoeltrasladoprnimmelartiéüto4Tf.delaLey9d6fe2004,saoeupaeidespactts
dedecidirsobrelaviabiaadderevocarlaprisióndomttíiteiia:sofieeditíaa!señorjavtef'

•AndrésGómezChaves'

Actuación

m2a£te,|pniot|©2017,er.Jüz§adQCuárenfóyDosPenaldeiCircuitoconPyriciondé;
ConoeimiéntQ:de.estaGÍodad,condenoaJavierAndrésGómezCtóves.ytresptrssnas:
más-aia.:penaprincipaldecínGUfiíiíavnoevc^59)mesesdeprisipn,ylasaecesoríade
infiabitáciondele|erclGÍo;d.é.:faíicí0nispúblte^^privacióndelderectea:laténenciay
porte:dearmaspor.uníérraínGigualalde1^ponaprincipal,luegodedsclararlo.cómplice
penalmenteresponsabledé-fabrícáeién;,tr'̂co;porte,^olenencíadearmas-defo^o;
iceesorios,partes-.ómLiníCionesénóoncursoeofi-burtocalificado'ysgi-avádocDnsumadOi
siindolesnegadalasuspensión,císndicional<h:te.^ecücISndelápenaylaprisión
domiciliaria.:

La-detísion,fuerecb'rndaen.apeiadónporunodé/ípa^defensorésjnoobstantetecual..
.radicódesístimfeníode¡a.alzada,n^otivqporel,cual,elcioco:f6)dé.|ul|odedesinií
dí.ecis!.et;e;(:20.17),seacepíó:eldesislwlentoysedeclarólaepciitoríadel.filio.

.Elcondenado-vieñe.:prlv3dQdelaJlberlad..desde:el:17de-febrem-de.2015,ímUsm^a^mM
seprodüfosufiagrancía.habiencíó:sÍdoafectadocanmedidadeaseguramientó
de.deieiiciénipreventivaenesíablecirifénfocarceiafiópordisposicióndelJuzoade67
PenalÍtoi.ci:p3jconFü^rándeCo.atro|.deCSarani:as:deesta

B$-7,daenerode2018,seteriególaIbertadcondicionalaJavierAndrésGómezChives
f$efereconocieron3meses.y2.dfasderedencióndepena,

^kiísTOQ,seJe:negalaacumafacion-.condappi.nDuestaen^élcasoconradisatío«nico
¿G11-tQ32?vigilaeste.misfnodespacfe,donde-;sa.-adviertefiguracónordende

•captura,ensuGontía-porliábede:SídonegadalaSL}spensÍo,n-CDndidonarde«eGuci6nde
:0.enav

Gpn-auto:d,ef4:de^abriíde:20t8:..seponcedid:afa.TOrdeJavierAndrésGémezCbáveá-la^
prisíondomfciadadesorttseRelartíouteSSG;déf€ódigo;Penai.

fdarcürsGal;íj^sladaprevistoenel-afticulo47?dB
Ja.Ley-906:tie:2004,6nfflzóndevaríosTeportesdfrlransgregsnes.
El:22démarzode.2019,::sedispusonorevocarteprisióndomiciliaria.
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Cm auto de! 15de octubre de 2011; se dsotero^la extinclóri de lapna i puesla en este
^asunta y s§:te -Gonced!Ó ia libertad;, disponiendo dejarlo: a disposición úe q k, asunto con
radl0a(íD":2Q1:í-1.0S27, 'úmúB ftgtFa re^jerido, aíeñfflendo qüé^ lé fug negada lá suspensión
condÍGional de•efecución de la pen j y- que fiQ .probedla: h acuffiaíacién con '.tá petia
irnpuesM.eR :0sé proceso:.

Q 16 di; Dctiíb®. 2019, se díspüss delarlsift eMo;la.prowdétiüfá emitfcla el ílS.de
:0Gtubr6 de: 2019, medíanle ia :Guai :ss decretó íá extodóo di i3- pena fapuesta á Jadiar
Andrés idmez Chám y eiisu lugar, se ám mmoal traslado preyisto: an;el artícúló #77 dé
1a:iey:90S d&2004vatendíe.ndo que iguTába^p de la libertad desde el 1 de^8g:osío:.di
20i.9í poróuenta de dírc asunto distintoal-qtie^ionoce este despachojcon radicado únlso
2S8S96000661201900269 conooids pr et Juagado Cuarto Penái Municipal de Zípaguirá
(éyfidinamarca}.

Ptia mvoancion de lá prísíén-domlGílíáría:

Se -delje pritiísar qüe^ei Mículó -38 de la Lif 691. de 20OQ, en sy: periltimG iríoisQ,
^estáblecK

tCmmio se Jmüm¡mí tm obíigapionGs--conírntía^ m smtía 0 mmptsi fe
rectesíSi?, 0 fundaddmente: spamm. qm: GOíitrnúB áesarroSarséO: acíMtfsfíss
rfaleteas, ;se íiará efeUivak pem tí&ptísión».

De.conformidad CDn; ío dispuesto ®n la- misma nomigj el- control del cynpllmíento de la
ffkaej.on de la-iib'ertad éft el fugar dé residencia: estará a cwgo-di: ínstJMft- '̂̂ acional-
iPeníteReiário y :CarceiariG INPEC, el cual féalizará" "tós: contffifes: petiSdicos s.abre el
ctímplimíejitO- de Ja pr'síón domiciliaria '•eportara sus resullados pare que se adviertan las
^íotaGídnes-a: fás'̂ " condiciones impuestas para adoptar la correspondientes acciones. L;a
vigílaneia de ta, e|ecudón de a pena le corresponde a los juzgados de esta especiaiidad. por
ende, -cuando sé avizore u.n incurrpi Pi ento .es deber de este Juzgado decidir sobre la.
Migéncla:B:0o, de! :syst!tu!o..

Oe fes Infirmes..dfiitarísgresíones:-

Fye rendido informe :por notffieaüor del Centro de Servicies ádmiñístrati^os fle: .esto^:
juzgados, sobre imposibilidad :d0 tnterar a! penado Qtmm Ctiáves. del auto dictado: él 10.
,de junio de 2019, en razón a: ;qü.e-.golpeo en varias ocasiones sn.lá'puerta del iíiRiüetJle dfe
la .Calle 69 C Número 118 B~ 6B:;de; esta ciudad, peronadieatendió.elitlamado..

El'15-de .Qeiubre-de.201:9,.ingresó::frtemcrial suscrito por quien dice fungir
como^ .Javier Andrés Gómez Qtiñms, meé ^nie el que soiidtó su libertad por pena
ctímplldft :.:íduuen.cio qy© contahi con £5 meses y 28 días de privación de liberta física,
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más 3meses.y:2 días efe recleneión de-pena, coh lo que CQmpJetpbáia totalidad de la pena
de- 59 meses^ -de; prisiófi, síencio de resaitár, que en el mismo infofmaba que recibía
ñGíifícaeionés en la Cálle 69 C Número-118 8-66 de ésta- ciudad,

El 16 de Gctufare- da 2019, se: tuvo conoGimierito por inforni:a:cipn suministrada por servidora
j^ieial del: Céfitro. de:-Servicios Admfñigraíiyos que él- penado flgurate privado, df la

, :ifb8rtad en. el: Estafaleüimíenlo. Penitendario yCJáréeiaríó de Hipaquírá (Candifíamareaj por
:ciienta de) Juzgado Cuarto Penal Municipal di. esa Diudad, motivo por ei qüe no fue
::reGibidaen la Gárcel yPeniíenGÍaríá de Media Seguridad.de Bogotá: La Modelo, la boleta
:de libertad librada;a^ favor dél señof Javier Andrés Gómez Cháves.

:Segü!i corisdita realizada en., la página SISIPEC, ..se verifiéó qué él señor Ja.víer Andrés
-&omez,^ Chaves, -aparéela :priMadp ds la fibértad desdé el 1dé agosto de 201fí. por cusma'

al que Gónoce. este despacho, coñ radicado Cmicpg^9b^^DipQ258 por cuenta del-Juzgado .Cuarto Penal Municipal de Zipaqdirá
Dé las expllcaGiones:

£scritó at!egaclo por el penado prenombrado ál propéso'el" 14 de novíembr© dé.2019, ton g|
qüe-infórma haber- entregado eí t3ra:zaiét@ etecírónico ydeniás aceesorios al ÍNPÉe -por
.moífvo de la pena cumplida, pues señala qué sé dio por FiGtifjcado dé:sü libertad por pena
sumpiida a.tr^s de la/pagna de ia rama Judicial. Agrega, :que.el prooiso^de entrega del
.d!sposiísvo.- (o hizo a través de-su esposa, Mancy Lorena Osario, pues aduce que^ fe fue

S^mMos^ PPí encontrarse detenido por yn, problema ;de
Bn otra libelo suscmo:^pDr el condenado, allegado e! 14 dé noviembre de 2019, expfe gue
el..motivP:d^,sü salida de .su, residencia fue por fuerza mayor el-31 de julio de 2019 por lo
que se.^e.ncuefilra déteoido en: la ciudad .de Zipaquirá (Cundinamarca), Señala que su

«nconteba en Sopó ÍCundihamana)..cuidando a su:.,^Wtora enferma, por ¡o que se comunica con .él para que vaya a recogerla a: esé
rauncipio, .porque-la mama se encontraba delicada de .salud, además, Oüé-s.u esposa sé

^ dificuitaba niQviliMrse

Al desplazarse hasta .él..reférido municipiG :en-ün carro que le préstaron, en ún retén la
pote tesojcito documentos,. y;p.or miedo:a perder eí beneficÍQ mostró fes doeumentos- de:
un Familiar,: qe lo que se percaríó la policía-siendO:)ud!cializado.-
su^im ®tóíide-sea, .por lo..que aseguia-qué no volvió areincidir ensu antiguo.d.elítú.-pues^su .deseo de resocíalizaGión^ostá: vígeníéi
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insiste; BH áíifmar que y$' termirio :de :.papr te: pena el 16 :de. oetul5re de :2G1I, en.
doróleílíaña, por ío- que pide ^se. le GDñfírme m libertad por ;pena: cumplida pues asegura
que; no volvld a. su: residencia donde:: cjjíBplla la::pena: porque eslaba dete udo y 00 poítía:
hacerlo,, :(o que' considera :slíüación ajena a: su '̂ oíurítad, AñunGía que puede enviar :jDS-
comprobantes: rnédicds eon su-esposa.

Por su parlé, el defénsor allega mérnorial coñ etque: selicita.q:üe nü:sé'revoque Ja :pfts!on
doraíGüíariá de su :prohi|ado, y sé mantenga en firme ei auto: que decretó la extinción y la
preseripelon de:1a saneión penai", pues aunque si bien a :ia :íecha se enouentra privado de
fa libertad énel EétabtecimieoíG Penitenciario deZípaquírá, íaciertó es que to :está: por un
asunlo e:n el éua!:no-:se ha declaradofésponsá51e,;v' :como s@: presume:Í0Ofcéntei ésto-háce-
que no sé inaya incurtiplidó con Jas dbligaGioiiés jmpüéstas en el acta, páfa:eí efecto cila
normativa .sobrela:presanelQn. de iiiocenGia.

ágrega, que enetevenío queel lefior 'Góniez Otiavés sea aiSsuelto de :responsabiiidad :@n
el procesO' aGt:yal,:esteíiernpp que iievadetenido se téñdrá-que sumar:? la pena.ímpüesfá
en esteeasG. por. lo que :mat se ftarra al revocarefauto que eKtlnguio la; pena cuando no:se;
tiene cla;ridad.;de si los dias qüe:||eva su: prohijado se puedan abonaro no a IE: pena, ^ en
easo de suceder se daría-ipor dumpíida,

Ififormación adicional aliegada al proGeso:

.Fue. :devuelíñ despacho comisoriQ por :e! Juzgado Primero dé. Ejecución: de Penas y
Medidas, de .Seguridad^ :de Zipaqyirá .(eundiñamarca). con el; que- da. cuenta del
ent'§ramien;to personal detauto; de-traslado aBóiTie?.:Ghaves el 26 de'oetute de20l;a,.en
el Establecimiento .Penitensiarto de esa toealid;ad.

Cónsidefacionfe

Freníe :á.t iñfornié rendido por servidor judíciaí de :8s;íos juzgados y:1a consulta d.é. ía página
SISIPEG, en. cuflotó que eí:séntenciado; Qoméz ;Qhaves. resultó privado de la libertad
desde el; 1. de^osto de;20:ia, en^;Estab!eGiníÍento Penííencíário yCarceiario de .Zípaqulrá
-{G.ündina.niarca)./por Gu;enta de otro :asunto Gón ;rád!G;adQ 2589Í6ÓQ066:12:0;190Q259 qu
:eonoce::€l .üu?gado Cuarto Pena! -Munioipal de Zipaquira :pyndinamarca,. que se tuvo como
motivo para :el traslado dispu.ésto pGr;víá del:artÍEiJlo.4/7 de la: Ley 906 d#, 2004, el- pe.f}ado
prenombrado expuso motivos de salud de la prqgenjlora de su esposa, quien, dice, reside
en ef municipio de Sopó fCundinamarca), y como fue informado que. :requeria
hospitálizpírtó, deGidió salir del lugar filado para la prisión, domiciliaría con eí fin de
•.ayudaiia en :s;u trasladOj. pero que en el trayeetó::ié fueron solicitados documentos por la:
polieia en un- retén:, .y por temor.a perder el- mecanismo.penal, mostró documentaciQn de :un
familiar, razón por la que 'te:aprehendido yjudíC!aíÍ2ado,;áspecto que según su defen^,
no.se puede:-considerar ..qomq incümp1i;intento a: la;s: obligaciones: relativas: a l.;a prísíon
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Cafe f.f/Ve, Má mmW - Teléfono: 2847287

domíGiaríá, con el argiimenía que 9úit nolis síd& declarado resp.Gns.abte en eliísasQ por: él
;qu,e se enco8n.tTá privado.de lá libertaci su^prohlado, al punto que afirma que 6n el 8^:0010
de ser absuelto debe: contaMizarsé en esis proceso el íierapo que hap estado défentda
en .el::nuevo asunfo,

;ásirnismo, :sé insiste por :ei .penado,y su defensor, que p.. tepmm'cfe :pagar.Iá;iéríá;-
•iroptiesía en este Gas.O vque-niBl se-haría.én f8.yGc.8.r ©í auto ^Q.ué. décretd ía exIinGión ^de la
pena, por cuanto no hay Glaridad sobre sí los días que. lleva: preso se pueden abonar a la-
;peria-dees!eásünío;

Pues bitn, la Infcrmadóo allegada al proceso es: contuníjeníe :én seftalijr que -el :s@for
©ómez ííftsyes: .50: encuentra privado da la líbeHad desde :8l: 1de: agosto ¿e 2019 por^
clíenta de otro caso con-radioado ún(eo. namefQ 258996OOD6612O10O02S9 que conoce el:
Jü¿gado:Guarto:pena! Munidp! de Zípaquírá tCundínamarea).

Así que, juego de: sópesadGS los éfemeníós.reseñados, se concluye qüé:auñqué::él pinádo
Géif^e? Chavés aduce motivos: de urgenda -por salud de: la progenítora de su: esposa,, que
raotivaron. su salida ^intempestiva del inniueblé fijado para .la prisión domiciliaria lo cterto
es que salta a: la:vista: qué :incurriD: en: transiresíón a: las píiíigaGiones :exigidas' :oara él
mecariistiiQ penai^oíorgaclo :en este asunto, específicaroefile a la dé perminecer en el
y.gar .residencial: rijado para :el mismo., tanto es así que; actü.afmente aún ilgtírá privado de
la libertad en -el :Esíabtecimíéníó Penilenciario yCarcelario de Zipaquirá fCundínámarca)
por el Juzgado Guarto Penal Municipal dedicha loca^^

Ai^punto, que de»:-librarse: comísorb a homólogo de Zipaquira fCundlnamarGa), :0ara
enterar ai penado :ciel auto de írasiado^^ -situacíDn^ que íatífica que no se encuentra
.actualmente en ei irímüebte iresitíeneial filado para laprisión domiciliaria,

Es que además la defensa dentro de su estrategia plantea una futura eventual situación
júfiqica,. en la qiie e.stim.a p.odria salir: absuelto su defendido;, por coanto hasta: ahora se
presume ínoeericía. lo -que implicaría: reconocerle en este asunto el .tiempo qua' haye
estado privado de: la .libertad en ese nuevo proceso, pero: descuida la :ré:aíidad obíeíiyá
aettial, epmaes la: ausencia :d.él: sentenciado en el sitio fijado; para.:la prisión domicíliariá
.por lo que no es :posibte entrar en el ámfcito de las suposiciones, máxime -cuando no soló.
n&:se .advierte Ja :ex:!stencía de factor osituación de fuerza ma:yor que jusllflque su salida
sino -que como^ reseñó en el^ acápite d# esía actuación: aüegó. -ai; proceso él •i4 -.de
n9vierabre^:de :^019, solicitud.de libertad: por cumplimiento de pena, cuando, realmente va
se encortaba- pmmk de la libertad por el,nuevp asunto, y.:Gomo sí fuera, poco,-manifiesta
|ie recibe notfcaciones eg su residencia, cuando lipraba en el Esíáleeimfentó
Penitenciario yOarceíano: 4e-Zipaquirá: (GundinamarcaJ, lo que hizo inducir en^ error-al
Despacho ai decretar la extinción de la pena, yque llevó adejar .sin efectos dicha decisión.
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iJUZGÁDO ONCE DE EJECyGfóW DESPENASYMEDlOÁS^Di^SESURIDÁDÜE BOGOTA 0,C.
üa/te n no.- 9-2? ffeo ñ" - Túíéfom 2847281

0 seño:r^Gómgz €hayés insiste, en que:térmifi& de-páprte-pna el l;S {te:Cictubfe.de 20t9,
.á pésar de qm ya: se encontraba: primado defe :líl3ertad:; por cúeríta :del nutvo^.proceso, lo
que precisamBWté expone coríKí jostifícadón, pues. cQnéidera que fo ésti por ^situaéién
:aj®na a-stiivoluniaíJ:, Guitído Jo Gierto es qúe se trató de conducta; por lo neíios enténclida
eorno negatiá por parte dtl pfriado;joes: sm autorli^cfón |udiciai.ní adrtHrHStíatíya:-detíd}ó

•:tlesplazarse.:00;SQfó::füér^ M-mi residiriGia, sino de la ciudad comportanMenio íotalmepte;
contrarío: a las pptipcíones :CQntraldas al-nlomerilp de .otoigarte dfchd.ineeamsFno périal,
esRtarimaía Suerteque ádéimas dé-ser sorpreiidido en^flagranda fueratie su .domicilio por

: ía autoridad: de: poliGjardeQidío identiflGarse con dpcumeñtb.s de otra persona,-eomó así lo
reconoce m su éscrilG de alegatos.

En este orden de. Ideas, se: aprecia :dB' bultG:que el penado señor Javier.Andrés .Gómez
Q}íáves-.decfd)6 desaeatar::tlagranternente tas oMgaeiones reiatiyas a laprisión :domicí|iaria,
pues:no: demostró de•manera ¿alguna |ustífícací:ó:n; :a su sálida del: domieilip, toda ve?, qüe
de.be ténerse-enouenta que su sitüaciQn privaiiva cié ia libertad es :sfmilar.a:ía::ae un interno
en eslablecimiento periíleriGiario:, sofo que;- en é caso de Gómez :Cliá.ves :tG era .en .su
residencia al lado de.su núcleo familiar.

De manera, qüe.el- heche! de yericaiiéqueiel pénado aún figura-fuera det:i;ug,ar:fijado para
el :meGatíismo:penaf, yque estáen establecimiento careetaoo por orden judicial emitida el.
2 :de-agostó de :2019, mediánte ta cual se- le Impuso, medida de: :ase0uraraienlo de
detención -prevontiva por deíito^de uso de docum:efito.pübiiéG-falso, deja en oíaro no^soío et
desplazanMentG tera.de su resideríeiá.sin permiso alguno, .sino el"abando.no de .la:fnísrBa,:
ta que .se entenderá a partir del í de agosto rie:20Í 9> en que aparece privado dé la, libertad
p.of otro-asuñlo, atendiendo ¡rifóriiiacíón: obtenida en; consulta :de: la página SI.S1PEG, .de
modo;que resulta.palpable y objetiva la salida del. lügaf fijado para ,lá prisiSn. d.omiciliaria,
por.lo que en tal sentido, :se tendrá eii .cuenta: eomo fechá. de íníeríiupGip.n del itérmlno de
privaeíón déJbertad, razón:.poria;;Gual:este-despaetio e|6eutará el: restarite; de la pena ;de
prisión en sitio de .reciiisíonloraiai. de donde:se :tnflere:qü.e .se.sustraío:a-la:expía.cíón de:.la
penai/ppr:ío..;que ..mal podría contábilizársele termino pri¥atí:«. de la fiberiad por cuenta de
es'íe caso con..posterioridad^a: dichaíechá.

Gom.o ;CónsecüenG:ía de lo -anterior, se ordenará hacer efeetiva. la caoción prendariá
prestada..con póliza judletálnúmero: 12:4:1-101.016663: de Seguros, del Estado^S^A. por un
:ra0nto :as.ég:uradO de-.$781242,

Ahora bien, cómo quíerá :que existe lnterr.upción :en la: privacián de la libertad, se declarará
:que ei pefiado.estu'vq. privad.o' d| :la libertad desde el 1:7 :de: febrero de 20:15 t.asta el 1de
:ag.osto de 20-1:9, lo:qLie quiere deeir que de: la.pena impuesta en este'caso:'.59: meses.,
desGontó. ss^meses: y 15 días, más S:meses:.y 2..di.as: de.:redencion de pena reconocicJa,
para un total-de :56. mes:es .y 17 días. Por ende, se tía de ejecutar el. restante de la misma
.que coTresponde a 2: mesesy 1:3 días, .
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JUZ0APO;GNCi DE EJÉGUGIÓM-DE-PENÁS Y. MEDIDAS ÍE .SEGURlDAi'BE^BGGOTÁ-fí.G.
Cafe 1í m. M4 ré!éfon0:M47287

Por tanto,. dado, que el penadQ Gómez eháves se encuentra actualmeñíe privado de: la
.üiDerlad ;pDr •.cuenta: d©! caso; con raclteado único 258096000661201000251 j se sólítítará
Juzgado Cuaáo.Penaí iVIunlcipal de. dicha localidad- o la a.uíoriclac! judicial qué lo tenga: a
Garg.o ya; te .Dimcoi.ón. del: EsíafeíeéímieMo: CarcetariG .dé 'Zípaqüirá CCundinámarca) para
que una ¥82 se le .conGeda la libertad, s«á :de|:a.ci.o a dtepostelóo. de áste despacho, a :fln::de
que pui^üe éi fáüanfe de:pe.na, pará lo que el despacho s® ays.isnta en pronunciaraí.entD.
del -26 ;de: mayo de-2014 de:iá: Corte: Suprema de Justicia e.n asunto con: fádícadp número
73416 siendo-waglsíradü poneñté el doctor josé :Leónidas Bustos :ivlarífíie2, ód- él cual se
:aíj¥írtíó:que si bien el traslado a estábleciniienío carcálario tuyo^sü origin .en la revocatoria^
d& mecánismo stistítíJíivo: de ía prisión intramural por la residenGíái ypara fe cual, el articulo^
.29 F-dé :ta 1709 cié :2014-:p/évé !o aplicable al respectOv lo eíéíttties qúé exísteñtfe
aspectos •nprnialivos .generales como: soporte, de la íegalidad de la :Orden de traslado-
inmediato aceñirospéntieneiario o: en m:defecto de eaptura, ai sé.ñá!ar qíié:

<i<AI cpntrBfio,, se aávieríB qm- la ortíBn úe ttasíBdát ai BccíOBaútB b! eátábleolmimfo.
•carmlario 0.6,etí©ce.arerfíerfos-.razD/raófes bíi h medída-qm m mnfra de JA:VIER áDQLFO
PÁZMIÑ0 se emiílQ uúa senímom- mñdéástom que causó fimeiB. mi$oia qué /o:
samiom aJa petm: príncípal de prism; e$ta- que, a vmes M art, r M Código: P&ml,:
imecom:fímlldad¡Qgmr$upr$vmomBsp6mlyremmemsúQfaL>»
i 4

Para concloír que:-

«Más aún, etiañdo.&l arí; -mtie la Ley, 600 ds2O0O.pmé:qm las0mmñcmMamas
f la íihéiiad 'y :déÍBaGm y qm ordeím medidas preverihas, m ompl^rsn de:
mmesfela K:«oso segmm a manem A ejemplo, mcámente mpedit& ia capturai si:
SB fíjBga !a suspenéióú cQndíclonBl ds Is Bjeotícióri de ei fallo;

Asi mismo, se dispon.e .remitir copia de la présente d.etefminación al-Compleio Caroeiafto y
Penitenciario M©iropolít:ano::devBogoíá -G0ME.B para su informasióri yser incorporada a ta
hojade.vida del sentenciado,.

Por tanto, se^ ordenará remitir copias de :!a$- piezas :pro.cesates perfineM^s -mfó.mit de
sen/ídor Judicial-y consulta del Sisipec- ate Fiscalía -Genefat da la: Nación, para que se
investigue .por .el delito de fuga-de.pre:so:s;.

Dé otra detemninación:

i.n .Cuantoa la sOliGitud de:que se coñíírmé la IJisertad por pena Gt!rii.pl!.dá se maníeñga. en
-firnie ei. a.Qto: 0xtinííVD de la pena^ debe estarse a: ¡0;ya resuelto con auto-del 16 de octubre
de.201-9, médianteelique se dispusode|ar sin efectos la extlBciónde-la pe-^a, pu.es-a pesar
de ser suseéptíblé de-impugnación, no se obsBñ/a que ^(laya Interpúesto recurso algunó en
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JUZGADO ONCE DE EdÉGUCiÓM DÉ-PÉMAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE iOGOTÁ D.€,
•CaÜB n m. P¡mS''~remono:mm7

m coniraj .feínodo que :Be: advierte que cortia.:.!© señalado m &sie acápite: ño; procede
recurso; pues se trata de una :SÍropíe, ilustracióo sobre, b: ;^a decidMo en el auto
mleriocuíorlo referido.^:! fespeeto, olvida el .apoderado el .priñcipjQ de precl.usion y
pefentoríedad .de ¡os términos, además de la :i:mposibílidad de- •intentar fundamentar
der8Ciios:5abre.ía.:base: de la vioteción: alos deb»- de donde naeed,.

Eri mérite de lo expuesíá el: Juzgado Oñee ;de- Ejecuetófí de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,- D. G,,

Resuelve:

PRliERG: Revocar !a prísién ómlclliaría concedida a Javier Andrés Qómez Ghaves- conio
suslííytiva de- la prisión inírafriura;!). por las^razones expuéstas. en la :párte rrfoííva de este

SEGUNDO: Disponer que el sentenoiado ;6omé2,. Chaves terrniné de Gumplir la pefía
principal inipuesta en su'coníra en.establecimiento penitenciado.

TERCERO" Nacerefeetiva|á caucioii prendaria prestada mediante; la póliza; judicial tMi -
•1;Q1;01;5663 de Segufos;:de! Estado :&Á.:pQr.:un róorito^asegfrádO; de $7B1.242, Para tsí
efeqip, en firme, este auto, líbrense .las.:comimícáeiones :pe:rtínen;tes a :di;cho:eiecüíor de la

;GUART0.::; Deelarar que él.eondenado/prenombrado debe o;úraplir-.el; .fa!ían.te de íá pena.
eorréspor]idle;ia;2; meses.-y'i;3;días-.

QtUNTO; -SGlícítar al-duzgado Cuarto Penal Mufijcipal de Zipaquirá pundinan^arca) o la
-atítorídad judicial; q.ye-l0: tenga a cargo;;/: a la Dteccion del Establecimíefiío Carcelario de
•Zípaquirá (Gundínaniarca) qüé-uría.vez séi-le coriGedíí la |ibs;fíad;:.por el caio-con radicado
.258996O0Q661..OTBOO259, sea dejado adisposieiónrdeesté despaelio, a fin de que pui^ue
élfaltantedé pena.

SEXTO:; Refnlíir.copias de tas.píezas procesales. pertinentés:HAfdrme.de-seryidor.|i:idiGÍ;al y:
consulta, del .Sisipec- a. la Fi.SG-alía General de la Nación para -que se investipe ai-
prenombrado poreldelito:de'.íüga de presos.

SEPTIIVIO; Remitir copia de la presente-determinación ;a ;la: Cárcel y Peniteíidaria de.
Bogotá; la í\lodelo y .Esíablecífflterrto. Garcelario dé' Z}pa.qúirá; .(Gondináríisrca); para. ;s:u;
Información yser;inGQrporada a lahoja de vida del sentenciado..
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.jPZGAOG:ÓNCE'DE iJiCUeiÓN DE PENAS-¥ MEBIDAS DE SEGURIBáD DEiSOOOTÁlD C
.C'sfe^ íí .Wó: m4'Pím6"'- Telé/ú/i"

OCTWO: tibrar-despacho ©oraisorí© al; Juzgado de .tjecüQiari ífe Pifias^ yMedite, de
SepridacI deZipafluirá íCundiíiaiTiarKí): mBMmmmam aersoraatoenfa de este «jtaat

.•&§!liáMgÉMM&-lBLgí....isMblecj^ Garceíario. de ese miiniCDío, Remitir cooia de-este
auto.

.fíGVENO: Estarse-ajo tesoelío: ®n -aula de eeri; atilo:íJe(- li^d^ ©cíute di- 201-9, .meilánte'.
;ei..<|ue se áispso dejar ,ste eféclQS ia'exflfiGí^n íi&fa;pena,.pues apesárd#-séP sosciptfblé-
-de impugnación no sé Qbsérm qué fiay i rííerptiesíü:recür5ó álgurio en^sü coñtra, d© modo:
Cjue $B advierte- qué Goníra' to-señatódo este^.nuffleral lo procede recurso;, pú.esise traía
le.una siripis ilustración; sobre lo;;ya deGÍEÍ;ido e:n; "él auíó <íiíe'hcaidrí,o.re:fiíyo.

Contra esfe;prüvetóo procécJen:tas rtcursos m rgposícíon %apelación.

1

N0tÍqü«si:y Cumplas#..

y

HfiR

•arílrifz Quintero
Juéf
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24/2/23. 8:45 Correo: Ingri Katerine Gómez Cifuentes - Outlook

"urgente - 3093 - J11 - SP - JLCM: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 YAUTO NI. 3093

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Jue 23/02/2023 17:25

Para: Ingri Katerine Gómez Cifuentes <¡gomezc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

De:Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira

<j02epmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 4:24 p. m.

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado
Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;
Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcpllbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Carrera 13 # 5 - 49 Piso 3 Zipaquirá -Cundinamarca

¡02epmszip@cendoj.ramajudiciaql.qov.co

Teléfono 8514229

Zipaquirá, Cundinamarca

Cordial Saludo,

Remito la documentación solicitada, junto con el correo de la época por el cual se realizó el primer
envió.

DAVID CAMACHO SÁNCHEZ

Secretario

Juzgado 02 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Zipaquirá -Cundinamarca
Carrera 13 No. 5-49 piso 3
Teléfono: 8514229 t

Agradecemos de antemano CONFIRMAR RECIBO de la presente comunicación v su respuesta por este mismo medio.

Igualmente se solícita que el trámite sea dado en el tVlENOR TIEMPO POSIBLE, conforme a lo dispuesto en los artículos 95

de la Lev 270 de 1996 v 24 de la Lev 527 de 1999.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGI2IVIzc2MWVjLTZiYjkfNGE4ZS05MDNiLWYxYWNmYTI4NTViNQAQAC8dpdPe4uVNna7aqttJqUI%3D 1/3



24/2/23, 8:45 Correo: Ingri Katerine Gómez Cifuentes - Outlook

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 14:59

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira

<j02epmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

BUENASTARDES, REMITO OFICIO YAUTO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA.-

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(a>cendohramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^OGo-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA.

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https;//outlook.off¡ce.com/mail/¡nbox/id/AAQkAGI2IVIzo2MWVjLTZ¡YjktNGE4ZS05MDN¡LWYxYWNmYTI4NTV¡NQAQAC8dpdPe4uVNna7aqttJqUI%3D 2/3



24/2/23, 8:45 Correo: Ingri Katerine Gómez Cifuentes - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofRce.com/mail/inbox/id/AAQkAGI2Mzc2MWVjLTZ¡YjkfNGE4ZS05MDNiLWYxYWNmYTI4NTViNQAQAC8dpdPe4uVNna7aqttJqUI%3D 3/3



23/2/23,17:17 Correo; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RE: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 Y AUTO NI. 3093

Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira
<j02epnnszip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 4:24 PM

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado
Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>,'Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Carrera 13 # 5 - 49 Piso 3 Zipaquirá -Cundinamarca

i02epmszia@cendoi.ramaiudiciaql.qov.co

Teléfono 8514229

Zipaquirá, Cundinamarca

Cordial Saludo,

Remito la documentación solicitada, junto con el correo de la época por el cual se realizó el primer
envió.

DAVID CAIVIACHO SANCHEZ

Secretario

Juzgado 02 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Zipaquirá -Cundinamarca
Carrera 13 No. 5-49 piso 3
Teléfono: 8514229

Agradecemos de antemano CONFIRMAR RECIBO de la presente comunicación v su respuesta por este mismo medio.

Igualmente se solicita que el trámite sea dado en el MENOR TIEMPO POSIBLE, conforme a lo dispuesto en los artículos 95

de la Lev 270 de 1996 v 24 de la Lev 527 de 1999.

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 14:59

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira
https://outlook.office.eom/mall/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/ld/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVhl\/l... 1/2



23/2/23,17:17 ^ Correo: Ventanilla 2Centra Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook

<j02epmszip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE REMITO OFICIO NO. 4298 YAUTO NI. 3093

BUENAS TARDES, REMITO OFICIO YAUTO PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA.-

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usarsu
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'OgoT I

ADRIANA LEYVá GARCIA

ESCRIBJENTE

Centro de Sei-vicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVhlVl... 2/2



23/2/23,15:42 Correo: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira - Outiook

RE: DESPACHO COMISORIO No. 1449

Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11 bt@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Jue 12/03/2020 12:53

Para:Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira
<j02epmszip@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenastardes,

Se acusa recibido. Muchas gracias.

Cordiaimente,

Riínta Ituíidal
r iíir de JiS |yíl Í«staííj

Rv|.H(5>I fei de Cétarnbíí!

JUZGADO ONCE (11) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Ca¡l& 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

e¡ cpllbt@cendGirsmaiudscTaLgov.co

De: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira
Enviado el: jueves, 12 de marzo de 2020 12:29 p. m.

Para: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: DESPACHO COMISORIO No. 1449

CORDIAL SALUDO

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO ENVIAR DESPACHO COMISORIO N° 1449 N.L

2020-0004 DILIGENCIADO PARA SUCONOCIMIENTO YDEMÁS FINES QUE ESTIME
PERTINENTES.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y LOS DOCUMENTOS ORIGINALES SE ENJ^LiRANPOR

CORREO CERTIFICADO.

CORDIALMENTE,

LAURA CAMILA SANCHEZ IMUNOZ

Asistente Administrativa

Juzgado 02 Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad
Zipaquirá -Cundinannarca
Carrera 13 No. 5-49 piso 3

lnttps://outiook.office.com/maii/id/AAQkADc4NzRiMWViLTQyMjUtNDimMi1hYjQ2LWMxMzimZjl2MDRjlVlAAQAE0LFc5Q4EJEirrN74Urscg%3D 1/2



23/2/23,15:42 Correo: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira - Outlook

Teléfono: 8514229

Agradecemos de antemano CONFIRÍVIAR RECIBO de la presente comunicación v sus documentos anexos por este mismo
medio, y que el trámite sea dado en el MENOR TIEMPO POSIBLE, conforme en lo dispuesto en los artículos 95 de la lev 270

de 1996 V 24 de la Lev 527 de 1999.

https://outlook.office.com/ma¡l/¡d//\AQkADc4NzRIMVW¡LTQyMjUtNDImlVli1hYjQ2LWl\/lxMzlmZjl2MDRjiVl/V\QAE0LFc5Q4EJEIrrN74Urscg%3D 2/2



23/2/23,15:42 Correo: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira - Outloolí

DESPACHO COMISORIO No. 1449

Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinannarca - Zipaquira
<j02epmszip(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/03/2020 12:28

Para:Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11 bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (5 MB)
20200312-122528-005,pdf;

CORDIAL SALUDO

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO ENVIAR DESPACHO COMISORIO N° 1449 N.I.

2020-0004 DILIGENCIADO PARA SUCONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES QUE ESTIME
PERTINENTES.

FAVOR A CUSAR RECIBIDO Y LOS DOCUMENTOS ORIGINALES SE ENVL4RAN POR

CORREO CERTIFICADO.

CORDIALMENTE,

LAURA CAIVIILA SANCHEZ i^lUNOZ

Asistente Administrativa

Juzgado 02 Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad
Zipaquirá -Cundinamarca
Carrera 13 No. 5-49 piso 3
Teléfono: 8514229

Agradecemos de antemano CONFIRMAR RECIBO de la presente comunicación v sus documentos anexos por este mismo

medio, v que el trámite sea dado en el MENOR TIEMPO POSIBLE, conforme en lo dispuesto en los artículos 95 de la lev 270

de 1996 V 24 de la Lev 527 de 1999.

https://outlool<.office.com/tTiail/id//\AQi<AGEzNTI4YzljLTVmlVljlV1tNDc1YS1hlVIDNjLTiVi5ODBjNztVI3YzVilVIQAQAE0LFc5Q4EJEIrrN74Urscg%3D 1/1
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Raira Judk^l
G^sejo .Siipi'rior de la Judicatura
República de Colombia

'I Radicación: 11001-60-00-000-2019-03038-00

N"interno; 13598
Condenado:JORGE IVAN OSPINO TAPIA

Delito: PERTURBACIÓNDELA POSESIÓNSOBRE INMUEBLE
Auto Interlocatorío Número 169-2023

Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas, en atención a la solicitud
del apoderado del condenado Jorge Ivan Ospino Tapia.

Actuación:

El 05 de mayo de 2020 el Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Jorge Ivan Ospino Tapia a la pena principal
de 10 meses de prisión en calidad de coautor de la conducta punible de
Perturbación de la Posesión Sobre Inmueble a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal;
concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo pago
de caución prendaria equivalente a 1 smimv, debiendo suscribir la diligencia de
compromiso con las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.

El sentenciado Jorge Ivan Ospino Tapia, allego caución prendaria constituida
mediante póliza judicial, sin que a la fecha haya suscrito diligencia de
compromiso, a pesar de haber sido requerido desde el pasado 7 de mayo de
2021.

Consideraciones

La figura jurídica de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

((Extinción y liberación. Transcurrido el periodó de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así
lo determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).



• Vi Raniajudidal
I Consejo Superiorde la Judicatura

Sopublica de Colotnbia

Radicación: 11001-60-00-000-2019-03038-00
N°interno; 13598

Condenado;JORGE FVAN OSPINO TAPIA
Delito; PERTURBACIÓNDELA POSESIÓN SOBREINMUEBLE

Auto Intetlocutorío Número 169-2023

Decisión; NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue 24
meses no ha trascurrido, pues al día de hoy el sentenciado no ha suscrito la
diligencia de compromiso, luego entonces el período de gracia no ha sido
superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de laextinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución
para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados quecontempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena
conducta y no haber salido del país sin previa autorización del Juzgado, deberán
ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba
se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el
pedimento de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de
prueba. Por tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

Otras determinaciones

Requerir al penado Jorge Ivan Ospino Tapia para que suscriba diligencia de
compromiso en los términos señalados enel artículo 65 del Código Penal

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y IVIedidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Jorge Ivan Ospino Tapia.

SEGUNDO; Requerir al penado para que suscriba diligencia de compromiso en
los términos señaladosen el artículo 65 del Código Penal.



Rama]ttdicí»l

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2019-03038-00

N"interno: 13598

Condenado:JORGEIVAN OSPINO TAPIA
Delito: PERTURBACIÓNDELA POSESIÓNSOBREINMUEBLE

Auto Interlocutotto Número 169-2023

Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e íl A/o. 9-24 P/so 8° - Te/éfono; 2847287

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito correoelectrónico de la defensa (ospinotapiai@qma¡l.com)

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

LAM

Notifíquese y Cúmplase

Idas Ospíno Puche

_,tro dp Servicios Aciniin)Sirat."0S d
•tiecnciOM Pena:, y ÍViecliciasde áeuunoaü
En la techa Notifiqué portsíndo Mo.

0 m 2023

La anterior p:; —

E! Secretario •



2/3/23, 10:31 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO A! 169-

2023 PARA

NOTIFICAR Ni.

13598

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

fÑTJ REMITO Al 169-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 169-2023 PARA NOTIFICAR IML 13598

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexan^

Reenviar

Q Al 169-2023 NI. 13598.pdf
228 KB

Jue 02/03/2023 10:29

Jue 02/03/2023 10:28

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 169-2023 AFIN DE

PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaúói>cenclo¡.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondrendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
rontenirias en la Lev 1273 del S de enern de 2009 v todas las nue le anlinuen. .Si es el destinatario.

.Si

i

iiii

Uií-'-a:-



2/3/23, 10:30 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Ari69"

2023 PARA

NOTIFICAR 13598

jyj MicrosoftExchange329e71 ec88ae461
5bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicro
soft.com

Para: ospinotapiaj@gmail.cc Jue 02/03/2023 10:27

AG

(3 REMITO Al 169-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

osp¡notapiai(5)qnnail.com fospínotapíaiíSiqmail.com')

Asunto: REMITO AI 169-2023 PARA NOTIFICAR 13598

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta,

Adriana llyv^arcia
Para: ospinotapiaj®^

Al 169-2023 NI. 13598,pdf
228 KB

Jue 02/03/2023 10:27

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 169-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA.

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMEDIO NOTIFIQUE A SU PROHIJADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(^cendo¡,ramaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
rnntipnp vinjt; n niip almarpn^ rnntpnirln m3lirin<:n In Hpwiará



Rama Judicial
Consejo Su{Mrior de iS'Judicatura.

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de i\flarzo de 2023

SENOR(A)
JORGE IVAN OSPINO TAPIA

Calléis No. / - 54 Barrio Veracruz

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11138

NUMERO INTERNO 13598

REF; PROCESO: No. 110016000000201903038
C.C; 77169957

SIGCMA

ifc

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO\DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTPCS^R PROVIDENCIÁ Al 169-2023 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023
Y SUSCRIBIR DILIGENCIA^DE COMPROMISO.^ PRENSENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER^EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A.ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB'̂ ; "de-' CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama¡udicial.gov.e!ó/¡6p'ms/bbgota¡epms/conectar.asp FINALMENTE. SE INFORMA QUE
CUALQUi^FÍ\ SOLICITÚp "PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanillá2csieiomsbtaígjcendoi:ratna!udicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

ADRIAN

ESCRIBIENTE
A'GARCIA



2/3/23,16:52 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 169-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13598

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 02/03/2023 16:21

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez iVIurcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 10:28 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REIVIITO Ai 169-2023 PARA NOTIFICAR NI. 13598

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 169-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA .

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieomsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'OgoT i

ADRIANA LEWA GARCIA



2/3/23,16:52 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad. „
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



I, Rama |iidícial
V CoiiSEpSupetior de la Judicatura-

República de Colombia
i » Radicación: 11001-60-00-015-2011-06443-00

• N°interno: 29464

Condenado: CRISTHIANSEBASTIANSIERRA RUIZ

Deüto: HURTO CAUFICADOAGRAVADO

Auto interlocutorio: 2023-188

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento
de losderechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 7 de mayo de 2013 el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a Cristíiian Sebastian Sierra Ruiz a la pena principal de 144 meses de
prisión al hallarlo penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado
agravado, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional y la prisión domiciliaria.

De otra parte, fue interpuesto recurso de apelación en contra de la sentencia condenatoria,
mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en providencia
del 4 de septiembre .de 2015 por medio de la cual confirmo el fallo de fecha 7 de mayo de
2013, proferido porel Juzgado Fallador.

Lasentencia cobro ejecutoria el 25 de septiembrede 2015.

Este Despacho en autodel 03 de diciembre de 2019 concedió la libertad condicional, bajo un
periodo de prueba de 32 meses y 20,5 dias.

El sentenciadosuscribió diligencia de compromiso el 13 de diciembre de 2019.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que
ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o
de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo
dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo
65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la
sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el
ejercicio de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado íncun-a en
las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

rf



Rama |tidíclal
Consey.Stn>grior delaJudicatura Radicación:llOOl-6O-OO-OÍS-2On-p6443-O0
República deColomhia v N"intetííó^29464

^ Condenado: CRISTHIAN SEBASTIANSIERRARUIZ
DeUto: HURTO CAUFICADOAGRAVADO

Auto inteilocntorío: 2023-188

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 32 meses y
20,5 dias, el cual comenzó a correr desde el 13 de diciembre de 2019 fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy, el
período de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso irripuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile, el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin
previa autorización, deberán ser certificadas por lasautoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, informó
los mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o
anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 13 de diciembre de 2019, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Veintiocho Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo 53del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente conésta.

Comuniqúese lapresente determinación las autoridades que conocieron del fallo,.tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Como quiera que la póliza judicial obrante en el expediente fue constituida por un (1) salario
mínimo legal mensual vigente, no habrá lugar a su devolución.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá
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Rama Judicial
Consqc. S»t>edor áe la JudiaUura * Radicación; 11001-60-00-015-2011-06443-00
República de Colombia N"ititetno: 29464

Condenado: CRISTHIANSEBASTIANSIERRA RUIZ
DeUto: HURTO CAUFICADOAGRAVADO

Auto interlocutorio: 2023-188
Decisión: Decreta extinción'

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 7 de
mayo de 2013 por el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá en contra de Cristhian Sebastian Sierra Ruiz, titular de la cédula de ciudadanía
número 1.023.894.053.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor dela precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el proceso al Juzgado fallador para
su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Como quiera que la póliza judicial obrante en el expediente fue constituida por un
(1) salario mínimo legal mensual vigente, no habrá lugar a su devolución.

QUINTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

jCuiüro de ServiciosAdministrativos Juzgafios NotifÍQUese VCÚlTlDlase
I Ejecución de Penas yMedidas deSeyuridad i J r
i En ia fecha Notifi'iué norEstnrio

10
La anterior

E! Secretail spifíoíucfié



Rama Judicial
Consejo St3,^rio.r de la Judicatura.
Repúblicade Colombia

•r-

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DÉ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cencloi.rama¡udícial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C., 1de iVlai^o de 2023 / ^ C - rr> 7 \̂

SEÑOR(A)
CRISTHIAN SEBASTIAN SIERRA RUIZ \
CLLE 49 SUR NO. 6 ESTE -34 APTO 202 URBANIZACION ANTiOQUIA BARkiq;STARITA ORIENTAl
LOCALIDA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11134

NUMERO INTERNO 29464

REF: PROCESO: No. 110016000015201106443 -

C.C: 1023894053 y '
S s ^ /
WSíáiiiisílilíií:^

SIRVASE COMPARECER A E^T^ CENTRO'dE -SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN ^NOTIFICAR PROVIDENfelA Ai 188-2023 DEL 23 DEFEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNICACiON;gE ADVIERTE^QÜE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE'fODfé^ .CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://i3rocesos,ra)Tiaiudibial.gov.co/iepms/bogotaíepms/conectar.asp FINALMENTE, SE
INFORMA'Q(JE CUALQUIER'SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanillá2csiepmsbta@cendoi.rapra1udiciai.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LBWA^GARCÍA
ESCFilB^TÉY

\ \ \ N
S ^ ^ \

^ ><rN V =
\s ' ^ \ v-
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V .. o

r;\



1/3/23, 15:54

SE REMITE AJ 188-
2023 para"
NOTIFICAR NI.

29464

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@[:

fx?) SE REMITE Al 188-2023 PARA...
Elemento de Outlook

Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: SE REMITE AI 188-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29464

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@c

^ SE REMITE Al 188-2023 PARA..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lozadal53@hotmail.com

Asunto: SE REMITE AI 188-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29464

Adriana Leyva García

Para: lozada1S3@h(

Q Al 188-2023 NI. 29454.pdf
196 KB

Mié 01/03/2023 15:49

Mié 01/03/2023 15:48 r'-i

Mié 01/03/2023 15:48

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 188-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]



2/3/23, 16:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: SE REMITE Al 188-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29464
y

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 02/03/2023 13:07

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 3:48 p. m.

Para: lozadal53@hatmail.com <lozadal53@hotma¡l.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: SE REMITE Al 188-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29464

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 188-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo A/O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(^cendo¡.ramaiudicial.aou,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



2/3/23,16:54 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE ' • ^
Centro de Servicios de hs juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Raaia Judídal
I Consejo Superior dek Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-019-2016-80030-00

N° interno; 34152

Condenado: JOSE ALFREDO URSINA SILVA
DeUto: VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Auto Interlocutorío; 166- 2023

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero dos mil veintitrés (2023)

i\/lateria de la decisión

Se pronuncia ei despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y ei
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

En Sentencia del primero (1) de marzo de dos mil diecisiete (2017), emanada
por el Juzgado treinta y siete Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, se condenó a José Alfredo Urbina Silva identificado con cédula de
ciudadanía No. 11.520.338 a la pena de dos (2) años de prisión y una multa de
trece punto treinta y tres (13.33) SIVILIVIV, al encontrarlo responsable en calidad
de cómplice del delito de violación de derechos de autory propiedad intelectual,
concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, bajo un
periodo de prueba de 2 años.

El sentenciado José Alfredo Urbina Silva, suscribió diligencia de compromiso el
22 de mayo de 2017.

Consideraciones

La figura jurídica de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal



Rama Judicial
' ConsejoSuperior de laJudicatura

República de Colomliia

Radicación: 11001-60-00-019-2016-80030-00

N° interno: 34152

Condenado: JOSE ALFREDO URSINA SILVA
DeUto: VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Auto Interlocutorío; 166- 2023

Decisión; DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido ei período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductasde que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendré como definitiva, previaresolución judicialque así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de (2)
años, el cual comenzó a correrdesde el 22 de mayo de 2017, fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, mismo que feneció el 22 de mayo de
2019.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.
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En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de trece punto treinta y tres (13.33) SiVILiVlV para el año 2016; no obstante,
la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la
presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó
consulta de procesos en la página web de la Rama Judicial evidenciando que
dentro del periodo de prueba no registran otras condenas o anotaciones,
asimismo, al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el
prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el periodo
de prueba, porende, se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 22 de mayo de 2017, por tanto, es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado treinta y siete
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
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originaron contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al tallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal
impuesta el 01 de marzo de 2017, por el Juzgado treinta y siete Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, en contra de José Alfredo
Urbina Silva, titularde la cédula de ciudadanía número 11.520.338

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la
pena de multa.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
remitir el proceso al Juzgado tallador su archivo definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.
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SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

LAM

Notifíquese y cúmplase
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SENOR(A)
JOSE ALFREDO URBINA SILVA

CRA. 10 NO 15 - 78, LOCAL 231
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11140

NUMERO INTERNO 34152

REF: PROCESO: No. 110016000019201680030

C.C;11520338
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO\DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTlFtó^R PROVIDENCIA Al 166-2023 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNLCÁCIÓÑ.SE ADVIERTE Q^JE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFJCÁCIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE^, PÓD^ :'CpÑSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://ot'oceso$.Támaiadicial.gov.co/iepms/bogotaíepms/conectar.asp. FINALMENTE, SE
INFORMA qUE CUALaUIER\ SOLICJTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cehdQi.rámaiüdiciai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE



2/3/23, 11:23 Correo: Adriana Leyva Garda - Ouflook

REMITO Al 166-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

34152

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

[3 REMITO AI 166-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 166-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34152

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@o

(3 REMITO Al 166-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

qiovannl qaribello acosta

Asunto: REMITO AI 166-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34152

MicrosoftExchange329e71ec88ae461
5bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicro
soft.com

Para: GIOVANNI CARIBELLO

0 REMITO Al 166-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Jue 02/03/2023 11:17

Jue 02/03/2023 11:16

Jue 02/03/2023 11:16

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

GIOVANIMI GARIBELLO raaaconsultoresasociados(a)annail.com')

Asunto: REMITO AI 166-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34152



2/3/23, 16:50 Correo; Adriana Leyva Garda- Outlook

RE: REMITO Al 166-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34152

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 02/03/2023 16:40

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 11:16 a. m.

Para: giovanni garibello acosta <GIOVANNIGARIBELLO@HOTMAILCOM>; GIOVANNI GARIBELLO

<ggaconsultoresasociados@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 166-2023 PARA NOTIFICAR NI. 34152

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se soh'cita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieDmsbta^cendohramaiudicial.aov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



2/3/23, 16:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA,

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogolá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto, en
atención a la solicitud elevada por el penado.

Asunto

El 17 de octubre de 2018 el Juzgado 32 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Maria Estela FIórez Beltrán a 2 meses
de prisión, en calidad de cómplice de la conducta punible de hurto agravado
tentado, siéndole concedido el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años. El fallo cobró
ejecutoria en la fecha de su emisión.

La sentenciada suscribió acta de compromiso el 24 de octubre de 2018.

Consideraciones

La figura juridica de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:
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«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas dé que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial queasí lodetermine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que liubiere sido motivo de suspensión y se liará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba quese fijó fue de dos
(2) años, el cual comenzó a correr desde el 24 de octubre de 2018, fecha en la
cual la sentenciada suscribió acta de compromiso, mismo que feneció el 24 de
octubre de 2020.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, iiabilita al Juez de Ejecución para establecer si
el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del
Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despaclio, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que los perjuicios fueron reparados de
acuerdo a lo señalado en la sentencia y no fue impuesta penade multa.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol, en oficio allegado al despacho, informó los mismos, evidenciando que
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dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por
tanto, se entiende porcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que la sentenciada dio cumplimiento a las
obligaciones a las cuales, se adhirió el 24 de octubre de 2020, por tanto, es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 32 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derecinos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros dereclios
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra de la referida sentenciada, y la remisión del proceso al fallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, precédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y IVIedidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal
impuesta el 17 de octubre de 2018, por el Juzgado 32 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, en contra de Maria Estela FIórez Beltrán,
titular de la cédula de ciudadanía número 52.065.752.



Rama Judida]
Consejo Superior de la Judicatura

República do Colombia

Radicación: 11001-60-00-017-2018-02242-00

N° interno: 47049

Condenado: MARIA ESTELA PLOREZBELTRAN

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto Intedocutorio Número 187-2023

Decisión: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de
dereclios y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra de la citada, y
remitir el procesoal Juzgado fallador su archivo definitivo

CUARTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de iVIaria
Estela FIórez Beltrán, precisando que no se encuentra requerida por cuenta de
las diligencias de la referencia

SEXTO: Notificar la presente determinación a ios sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

. LAM-

Eniaíecha porE.t.nc
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SEÑOR(A)
MARIA ESTELA FLOREZ BELTRAN

DIAGONAL 1 A NO, 8 A - 03 BARRIO LAS CRUCES DE BOGOTÁ
BOGOTA

TELEGRAMA N° 11139 í

NUMERO INTERNO 47049

REF: PROCESO: No. 110016000017201802242

C.C: 52065752
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTROLE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFfCAR PROVIDENCIA Al 187-2023 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNlC-ÁCiÓN.SE ADVIERTE QME EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFJCÁCJÓN POR ESTADO, QUÉ SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUEPODRÁ-C0ÑSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prQcesós.Támaiúdicial.güv.co/iepms/bogütaiepms/conectar.asp. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER\ SOLICJTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaii1diciai.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACION

ADRIANA L

ESCRIBIATE
GARCIA



2/3/23, 10:55 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 187-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

47049

postmaster@procuraduna.gov.co

Para: postmaster@p

pi REMITO Al 187-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 187-2023 PARA NOTIFICAR NI. 47049

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexan^

Reenviar

Al 187-2023 NI. 47049.pdf
213 KB

Jue 02/03/2023 10:49

Jue 02/03/2023 10:48

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 187-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaíS>cendoi.mmaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

IhS

1^:;|
iii

rj



2/3/23, 10:56 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outlook

Entregado: REMITO Ai 187-2023 PARA NOTIFICAR NL 47049

postnnaster@outIook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 02/03/2023 10:53

Para:javiercoave@hotmail.com <javiercoave@hotmail.com>

i 1archivos adjuntos (59 KB)
REMITO Al 187-2023 PARA NOTIFICAR NI. 47049;

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iaviercoave@hotmail.com

Asunto: REi^lITO AI 187-2023 PARA NOTIFICAR NI. 47049



2/3/23,16:52 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 187-2023 PARA NOTIFICAR NI..47049

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 02/03/2023 16:24

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 10:48 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 187-2023 PARA NOTIFICAR NI. 47049

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 187-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi,ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

o:

0^

»oeoT

ADRIANA LEWA GARCIA



2/3/23, 16:52 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judida! Radicación; 11001-31-04-031-2007-0044-00
CoasejoSupertortfela )uciicatufa N°interno: 71527

República de CotomMa Condenado: ARTURO GONZAJLEZ REINA
DeUto: HOMICIDIO CULPOSO

Auto interlocutorío número 2023-200

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

iUlateria de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuestaen el presente asunto.

Actuación

El 30 de septiembre de 2010, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Descongestión de
Bogotá, condenó a Arturo González Reina titular de la cédula de ciudadanía No. 80.471.169 a
la pena de 27 meses de prisión, y multa de 20 salarios mínimos legales mensualesvigentes a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones públicas e
inhabilitación para conducir vehículo automotor y/o ejercer la profesión de conductor por el
mismo término de la pena principal, al hallarlo penalmente responsable del delito de homicidio
culposo.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a un salario minimo legal mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso bajo los preceptosdel artículo 65 código penal, con un periodo de dos (2) años.

Así mismo, impuso una condena a pago de perjuicios materiales por valor de 80 salarios
mínimos legales mensual vigente.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Penal en providencia del 17 de enero
de 2011 dispuso confirmar en su integridad la decisión apelada.

La sentencia cobro ejecutoria el 09 de marzo de 2011.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 22 de agosto de 2011.

En virtud a la redistribución ordenada por el acuerdo CSBTA16-472 emanada por el Consejo
Superior de la Judicatura, este despacho medinate auto del 12 de abril de 2017, avoco
conocimiento de la presente diligencia.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

(e



Rama Judirial Radicación; 11001-31-04-031-2007-0044-00
Coaíejo Superiof ife la ]udic<itura jV°interno: 71527

República de Condenado: ARTURO GONZALEZREINA
DeUto: HOMICIDIO CULPOSO

Auto intetlocutorio número 2023-200

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caile 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, conlas formalidades legalesy pormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de ¡as
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad¡mDrescríotibies.)> (Negrita y Subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, quedebe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias liabrían de prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados a partirde la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

Eltérmino de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones



Rama Judidal Radicación: 11001-31-04-031-2007-0044-00
Consejo Superior de laJudicatura N°interno: 71527

Repúbliíade ColoniTiia Condenado: ARTURO GONZALEZREINA
Delito: HOMICIDIO CULPOSO

Auto interlocutorio número 2023-200

Decisión: Decreta extinciónporprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Arturo González Reina suscribió
diligencia de compromiso el 22 de agosto de 2011 para acceder al subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba que culmino el
22 de agosto de 2013, por ello, el término de prescripción de 5 años corresponde
contabilizarlo a partir del 22 mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 9 años, 06
meses y02días después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución
del faltante de la pena.

Confrontando diciia realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que paraesté momento elfenómeno prescriptivo de la penase íiaconcretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la basede datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, portante es evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta penade multa, equivalente a 20salarios mínimos legal mensual
vigente: no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, portanto, la
presente determinación nose hace extensiva a la pena de multa.

Cabeanotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el despacho
debe declararque la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuicios a quetambién fue condenado, de conformidad con lo previsto en el artículo 2536
del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto
en losartículos 98 y 99 del Código Penal, por loque lasvíctimas quedan en libertad de acudir
a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del injusto penal.



Rama Judtdal Radicación: 11001-31-04-031-2007-0044-00
• 1 Cotv®j\) Superior de la Judicatura N°interno: 71527

/ República de Colomíjia Condenado: ARTURO GONZALEZREINA
DeUto: HOMICIDIO CULPOSO

Auto intedocutorío número 2023-200

Decisión: Decreta extinciónporprescripción de la sanciónpenal
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del proceso paraefectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción dé la sanción penal impuesta el 30 de
septiembre de 2010, porel Juzgado Quinto Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá en
contra de Arturo González Reina titular de la cédula de ciudadanía No. 80.471.169

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de la
multa, equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la Oficina
de CobroCoactivo adelantará el respectivo cobro.

SEXTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Fallador.
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SEPTIMO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notlfíquesey cúmplase

eonídas Ospino Puche
Juez

e liro de Servicios A.dmiiiistrati>'os Juigatios
Ejecución de Penas y Medidas de Sei-iundad

En la fecha Noiif^M'ié por Estarle

10 m 2B23

La anterior p.\

El Secretario.
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RatnaJudidaJ.
Consejo Superior de íaj-udicatura. ís- ^^ I ••% SICtCJVIA
República de Colombia,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
ARTURO GONZALEZ REINA . - ' ,' \
CARRERA 128 # 129-15

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11135 . \\

NUMERO INTERNO 71527

REF: PROCESO: No. 110013104031200700044

C.C:80471169

V \ \ V
\--l-K. ^

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTROIDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOJIFipAR PROyiDEÑCIA AI 200-2023 DEL 24 DEFEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNICACiÓN.SE ADVIERTE QÜE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE"SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUEPODRÁ' CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesosjái-na¡Meiicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER.^ SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2esiepmsbtaía>cendQi.ramaiiidicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIA /A GARCIA

ESCRIBIENTE



1/3/23, 16:16 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO A! 200-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

71527

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@[;

g REMITO Al 200-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 200-2023 PARA NOTIFICAR NI. 71527

Responder

Adriana Leyva García

Para; Andrea Alexar

Reenviar

Al 200-2023 NI. 71527.pdf
231 KB

Mié 01/03/2023 16:12

Mié 01/03/2023 16:11

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 200-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendoi.rama¡udiciaLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



1/3/23, 16:16

ADRIANA LEWA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecííción de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Correo: Adriana Leyva Garda - Outlool<



2/3/23,16:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 200-2023 PARA NOTIFiC'AR NI. 71527
í

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 01/03/2023 17:03

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 4:11 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez iViurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REIVIITO Al 200-2023 PARA NOTIFICAR NI. 71527

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 200-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correoNO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS] por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta(a>cencloi.ramaiucliciaLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a!
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

OQo-r



2/3/23, 16:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********''NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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República de Colombia Condenado: RUDECINDO TERCERO MOLINA HERRERA
Deliw: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DEESTUPEFACIENTES

Auto interlocutorio número 2023-160
Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

i\/lateria de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción porprescripción de la pena Impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 28 de abril de 2009, el Juzgado Noveno Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a Rudecindo Tercero iVIollna Herrera titular de la cédula de ciudadanía No. 6.874.166
a la pena de 32 meses de prisión y multa de 1.33 smimv, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones pijblicas por el mismo término al hallarlo
penalmente responsable del delito de trafico, fabricación o porte de estupefacientes.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a $50.000 mil pesos y suscribir diligencia de compromiso bajo los preceptos del
artículo 65 código penal, con un periodo de dos (2) años.

Nuestro homologo 18, avoco conocimiento dela presente diligencia el 17 de marzo de 2009, y
en decisión del 19de agostode 2010revoco el subrogado de la libertad condicional.

Este despacho en auto del 14 de septiembre de 2012avoco conocimiento.

Por medio de auto interlocutorio No. 2015-839 del 23 de octubre de 2015 concedio la prisión
domiciliaria prevista en el articulo 38G del código penal a favor del condenado Rudecindo
Tercero iVlolina Herrera.

Finalmente, mediante proveído 1136-2016 del 11 de noviembre de 2016 se le otorgo la
libertad condicional al sentenciado Rudecindo Tercero Molina Herrera, bajo un periodo de
prueba de 14 meses y 13 días, subrogado que se materializo mediante boleta de libertad No.
150 del 23 de noviembre de 2016 y suscripción de diligencia de compromiso del 23 de
noviembre de 2016.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:

«Tocia persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasformalidades legales ypormotivo previamente definido enlaley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el ténnino que
establezca la ley. En ningúncaso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas

Vmedidas de seguridad imorescriotíblesj) (Negrita y SUbraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, quedebe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan-ollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

determinando quécircunstancias habrían de protiibir la configuración de tal figura jurídica. Así,
los términos que se lian establecido para lograr la activación del derechode prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados ai ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia.'La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».

Respecto a la intermpción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término de prescripción de la sanción privativa de la libertadse interrumpiré cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Rudecindo Tercero iVIolina
Herrera suscribió diligencia de compromiso el 23 de noviembre de 2016 para acceder al
mecanismo sustitutivo de la libertad condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 14 meses y 13 dias, lapso que culminaba el 5 de febrero de 2018, por ello, el
término de prescripción de 5 años corresponde contabilizarlo a partir del 5 de febrero mismo
mes y año, sin que para este momento, esto es 05 años, y 11 dias después, se haya logrado
el cumplimiento o la materialización de la ejecución del fallante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
Interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, portantoes evidente que el Estado
perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente con ésta.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 1.33 salarios mínimos
legales mensualesvigentes; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantaráel
respectivo cobro, portante, la presente determinación no se hace extensivaa la pena de
multa.
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Se ordenará comunicar ia presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

A través del área de sistemas realizarel ocultamíento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Como quiera que la póliza judicial obrante en el expediente fue constituida porun (01) salario
mínimo legal mensual vigente, no habrá lugara su devolución.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y iVIedidas de seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 28 de abril
de 2009, el Juzgado Noveno Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá en contra de
Rudecindo Tercero IVIolina Herrera titular de la cédula de ciudadanía No. 6.874.166.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presentedeterminación nose extiende a la obligación del pagode
la multa, equivalente a 1.33 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de CobroCoactivo adelantará el respectivo cobro.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

QUINTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamíento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre de Rudecindo Tercero
Molina Herrera.

SÉPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley. | Ejecución de ie^uru^ri
Enlafecha Noiif:0;íí poi'Estnrlc '

. , Í0i.í«2e23
Notifíquese y cúmplasela
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
RUDECINDO TERCERO MOLINA HERRERA

CALLE 11 A 2 - 45

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11126

NUMERO INTERNO 85362

REF: PROCESO; No. 110016000013200980190

C.C; 6874166

¡•lililí

liiiSI
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SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO\DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOT^FfCAR PROVIDENÓIA 160-2023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNIP^ACIÓN.SE ADVIER^E OyE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFjeÁdÓN POR ESTADO, QUE' SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE\POD^' CpÑSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://prdcesos.rarñráíudidakgov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp
FINALMENTE, SE INFCÍRMA'QUÉ CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventan¡lla¿cs¡e'pmsb1a@cendoi.ramaiudiciai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAÑA LEY|/Á GARCIA
ESCRÍBIENTÉ
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) ¡

DOCTOR(A) ' "X
LENNIN GUILLERMO BURBANO HERRERA i - "

CALLE 13 NO. 9-20 OF. 426 \ h
BOGOTA D.C. \ . V
TELEGRAMA N° 11127 ' r •! «W] i

NUMERO INTERNO NUMEROJNTERNO 853.62 ' /
REF; PROCESO: No. 110016000013200'980190 ' . . -
CONDENADO: RUDECINDO TERCERQ MOLINA HERRERA
6874166 \ '

SIRVASE COMPÁRECER A ESTE-CÉNTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYS^SÉR' FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 160-2023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA^CO|iyiUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ'la NQTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QLfE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://prQcesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LeW i
ESCRIBIENTE /

\RCIA



27/2/23,12:25 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 160-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.,

160-20233 NI.

85362

AG

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmasteríap

pi REMITO Al 160-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 160-2023 PARA NOTIFICAR NI., 160-20233 NI. 85362

Responder

Adriana Leyva Garcia

Para: Andrea Alexan

Reenviar

"J. Al 160-2023 NI. 85362.pdf
..... 227 KB

Lun 27/02/2023 12:22

Lun 27/02/2023 12:20

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 160-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaíS)cencloi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



27/2/23, 12:25

ADRIANA LEWA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de ¡os juzgados
de cjecíición de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook



2/3/23, 16:57 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 160-2023 PARA NOTIFICAR ML, 160-20233 NI. 85362

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 15:15

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡aLgov,co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡ai.govco>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 12:20 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REIVIITO Al 160-2023 PARA NOTIFICAR NI., 160-20233 NI. 85362

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 160-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbtaCa>cendo'hramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

11^

'OOOT'

ADRIANA LEWA GARCIA



2/3/23,16:57 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá ~Colombia ' . -
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Rama Jud idal Radicación: 11001-40-04-071-2008-00095-00
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Repúbli iia deColombia Condenado: PABLO EMILIOPINEROS OSORIO
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Auto interlocutorío número 2023-162

Decisión: Decreta extinción porprescripción déla sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dieciseis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

iVIateria de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción porprescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

El 15 dejulio de2009, el Juzgado Setenta y Uno Penal iVIunicipal Adjunto de Bogotá, condenó
a Pablo Emilio Piñeros Osorio titular de la cédula de ciudadanía No. 79.243.845 a la pena de
24 meses de prisión, y multa de 15 salarios mínimos legales mensual vigente a la pena
accesoria de inliabilítacíón para el ejercicio de derechos funciones públicas por el mismo
término al hallarlo penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria.

Por otro lado, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a un salario mínimo mensual vigente y suscripción de diligencia de compromiso
bajo los preceptos del artículo 65 código penal, con un periodo dedos(2) años.

Así mismo, impuso una condena a pago de perjuicios morales $5.793.883,20.oo y por
concepto de perjuicios materiales el equivalente a 5 salarios mínimos legales mensual vigente.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 10de julio de 2012.

Con auto del 12de abril de 2017 este Despacho avoco conocimiento.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su articulo 28
prevé:

«Toda persona es Ubre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con lasfonvalidades legales ypormotivo previamente definido enlaley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. Enningún caso podrá haber detención, prisiónni arrestopor deudas, nipenas

Vmedidas de seguridad imprescriDtibles.D (Negrita y SUbraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de ímprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad y de
las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de la
prescripción, desan-ollado en los artículos 89y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando qué circunstancias habrían de prohibir laconfiguración de tal figura jurídica. Así,
los términos quese han establecido para lograr laactivación del derecho de prescripción de la
sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89del Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ellaen la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podré ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia. Lapena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5)
años».
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Respectoa la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término de prescripción de la sanción privativa de la libertadse interrumpirá cuando el sentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de ta misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente
puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no liaya ejercido las
actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Pablo Emilio Pineros Osorio
suscribió diligencia de compromiso el 10 de julio de 2012 para acceder al mecanismo
sustitutivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba
de 24 meses lapso que culminaba el 10 de julio de 2014, por ello, el término de prescripción
de 5 años corresponde contabilizarlo a partir del 19 de mayo mismo mes y año, sin que para
este momento, esto es 08 años, 06 meses y 16 días después, se haya logrado el
cumplimiento o la materialización de la ejecución delfaltante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a
primera vista que paraeste momento el fenómeno prescriptivo de la penase ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años
posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde
se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que
no se presentó la interrupción del término de prescripción, portanto es evidente que el Estado
perdióla potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente conésta.

Enel fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 15salarios mínimos legales mensual
vigente ; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantaráel respectivo cobro, portanto,
la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
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los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado
y la remisión del proceso para efectos de su arctiivo definitivo, al Juzgado Fallador.

A través del área de sistemas realizarel ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 15 de julio
de 2009, porel JuzgadoJuzgado Setenta y Uno Penal iViunicipal Adjunto de Bogotá en contra
de Pablo Emilio Pineros Osorio titular de la cédula de ciudadanía No. 79.243.845.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar ios perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios derivados del
injusto penal.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a ia obligación del pago de
ia multa, equivalente a 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantaráel respectivo cobro.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

.-üíTo de Servicios Administrativos ju¿c]ai.¡os dt ^
Ejecución de Penas y Medidas deSegundad ' NotiTiquese y CUmplase

En ia fecha Nolifldué porEátadc N-.

10 MAR 2023

La anterior ^

Juez
El Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@.cendoi.ramaiudicia!.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
PABLO EMILIO PIÑEROS OSORIO
TRANSVERSAL 4 No. 1-108 NORTE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11129

NUMERO INTERNO 85401

REF: PROCESO: No. 110014004071200800095

C.C: 79243845

SIGCMA

V

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO\DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTJFl'CAR PROVIDENÓIA 162-2023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNICÁCIÓN.SE ADVIERTE Q^JE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFJCÁCIÓN POR ESTADO, QUE' SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE^, POD^'CpÑSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://pr¿cesesi'raBTá"iudieiákgov.co/¡epms/bogota¡epms/conectar.asp
FINALMENTE, SE INFORMA\QUÉ CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventani!la¿csiepmsbia@cendoi.ramaiudic¡al.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANm-:LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE .
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email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Febrero de 2023 //.

SEÑOR(A)
PABLO EMILIO PIÑEROS OSORIO
CLL 22 NO. 39 - 69

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11128

NUMERO INTERNO 85401

REF; PROCESO: No. 110014004071200800095

C.C: 79243845

í

\ í

\ \

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO\DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFlfeAR PROVIDENdlA 162-2023 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNLCÁClÓÑ.SE ADVIERTE Qt^JE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFJCÁCIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE^, POD^'' CpÑSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://próc;esos;ranTa1udidákgov.co/iepms/bogota¡epms/conectar.asp
FINALMENTE, SE INFtíRMA\QUÉ CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRpNiGO vent^nííte¿csiepmsbla@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANyaCLB/VA GARCIA
ESCRIÉÍÉNT(|/'



27/2/23, 12:38 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 162-

2023>ARA

NOTIFICAR NI.

85401

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@p

REMITO Al 162-2023 PARA N...
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 162-2023 PARA NOTIFICAR NI. 85401

Responder

Adriana Leyva García

Para; Andrea Alexan

Reenviar

Q Al162-2023NI.85401.pdftJ 226 Kg

Lun 27/02/2023 12:33

Lun 27/02/2023 12:31

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 152-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS]
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaCói>cendo¡.mmaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus



2/3/23, 16:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 162-2023 PARA NOTIFICAR NI. 85401

Andrea Alexandraw Patricia Sancinez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 14:52

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 12:31 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: REIVIITO Al 162-2023 PARA NOTIFICAR NI. 85401

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 162-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por io
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despaclio que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA



2/3/23, 16:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas-de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero dedos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción dentro del presente asunto.

Actuación

El 23 de febrero de 2011, el Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Dixon Steven Suarez Rubio titular de la cédula de
ciudadanía No. 1.019.018.227 a la pena de20 meses de prisión, y multa de 20 salarios
mínimos legales mensuales vigentes a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos funciones públicas por el mismo término al hallarlo penalmente
responsable del delito de lesiones personales dolosas, siéndole negada la prisión
domiciliaria y la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Penal en providencia del 31
deagosto de 2011 dispuso confirmar en su integridad la decisión apelada.

El Juzgado 15° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de de esta ciudad
emitió la reiteración de órden de captura No. 5623 del 24 de noviembre de 2011 en
contra de Dixon Steven Suarez Rubio respectivamente.

Este despacho avoco conocimiento de la presente diligencia el 2° de septiembre de
2016.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

EPC
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«Toda persona es Ubre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y
por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
imprescriptibles.)) (Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de taí
figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partirde la
ejecutoria de la correspondiente sentencia.
Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

«El término prescriptivo de la pena de multa se Interrumpiré con la decisión mediante
la cualse inicia el procedimiento de ejecución coactiva de ¡a multa o su conversión en
arresto.

EPC
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Producida la interrupción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la, ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia condenatoria del 23 de febrero de
2011que ordeno la orden de captura en contra de Dixon Steven Suarez Rublo logró
ejecutoria el 31 de agosto de 2011 según constancia de ejecutoria obrante en el
paginarlo, sin que para este momento, esto es, 11 años, 05 meses y17 días después,
se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso uotras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia ylos
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha
estado privado de la libertad con lo anterior, deja claro que no se presentó la
interrupción del término de prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la
potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las
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penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutansimultáneamente con ést

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 20 salarios
mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo
adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente determinación no se hace
extensiva a la pena de multa.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamíento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cancelar la reiteración de órden de captura No. 5623 del 24 de noviembre de 2011 en
contra de Díxon Steven Suarez Rubi.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta 23 de
febrero de 2011, el Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, en contra de Dixon Steven Suarez Rubio titular de la cédula de ciudadanía
No. 1.019.018.227.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad
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TERCERO; Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

QUINTO: Cancelar la reiteración de órden de captura emitida por esta sentencia en
contra de Dixon Steven Suarez Rubio titular de la cédula de ciudadanía No.

1.019.018.227.

SEXTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

el Leónidas Ospino Puche
Juez

; - ..„ro deservíaos Administrativos Juzqailus-i. ;EÍéciS¿l®de Penas yMedidas de becumd.d
En la fecha Notifinué por Estarte H

1O MAR 123

¿a anterior

El Secretario^^™^
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SIRVASE COMPARECER A ESTÉ CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER 'FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 163-2023 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2023.

PRESENTE ESTA bOMUNICACrÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ;LA1vlOTtFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓt^QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/jepms/bQgotaiepni.s/conectar.asp

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGÁDA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventaniHa2csiepmsbta@cendo¡.ramaíudic¡ai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAN\LEYVA GARCIA
ESCI^BIENTE
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24/2/23, 17:18 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 163-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

85433

AG

postmastería)procuraduria.gov.co
Para: postmaster@p

REMITO Al 163-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 163-2023 PARA NOTIFICAR NI. 85433

Responder

Adriana l%yv^arcia
Para; Andrea Alexam

Reenviar

Q Al 163-2023 NI. 85433 DEL 1.
229 KB

Vie 24/02/2023 17:16

Vie 24/02/2023 17:15

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 163-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(cOcendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario
como un archivo digital.



24/2/23, 17:18

ADRIANA LEWA. GARCIA '
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas Medidas de segnidad.
Bogotá - Colombia

Correo: Adriana Leyva García - Outlook



2/3/23, 16:55 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 163-2023 PAI^A NOTIFICAR NI. 85433

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 11:55

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 5:15 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancliez@procuraduria.gov.co>
Asunto: REIVIITO Al 163-2023 PARA NOTIFICAR NL 85433

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 163-2023A FE^ DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cencloi.mmaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ogoT



2/3/23,16:55 Correo:Adriana LeyvaGarda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá, D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción de la pena innpuesta a Mauricio Pirajan Celis.

Actuación

En Sentencia 13 de diciembre de 2010, emanada por el Juzgado Quinto Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C, se condenó a Mauricio Pirajan
Celis identificado con cédula de ciudadanía No. 80.245.473 a la pena de 34 meses de
prisión y multa equivalente a 1.39 salalrios mínimos legales mensual vigente como
autor responsable del delito de trafico, fabricación o porte de estupefacientes,
concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de
prueba de 34 meses, mediante caución juratoria y suscripción de diligencia de
compromiso.

Alafecha el condenado, no hasuscrito la diligencia de compromiso.

La sentencia cobro ejecutoria el 13 de diciembre de 2010.

Este despacho avoco conocimiento de las presentes diligencias el 12de abril de 2017.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

uToda persona es Ubre. Nadie puede ser molestado en su persor)a o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales ypormotivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezcala ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas ysubrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la



Rama Jlid jcíaJ
Consejo Superior de la Judicalura Radicación: 11001-60-00-013-2010-80246-00

República du Colombia N°Jnterno: 86299
Condenado: MAURICIO PIRAJAN CELIS

DeUto:TRAFICO,FABRICACIÓNO PORTEDEESTUPEFACIENTES
Auto interlocutorío: 2Ó23-196

Decisión: Extinciónporptescrípción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

libertad y determinando qué circunstancias habrían de proíiibir la configuración de tal
figura jurídica.
Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia.
Lapena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

«El término prescriptivo delapenademulta se interrumpirá con ladecisión mediante lacual se inicia el
procedimiento de ejecución coactiva de lamulta o su conversión en arresto.
Producida la interrupción eltérmino comenzará a correr de nuevo porun lapso de cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Mauricio Pirajan
Ceiis la pena de prisión de 34 meses, que aquí se controla, logró ejecutoria 30 de
diciembre de 2010, sin que para este momento, esto es, 12 años 01 mes y 23 días
después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la
sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de lasentencia y los
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo
privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia y los cinco años posteriores.
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Delito; TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTEDEESTUPEFACIENTES
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en término
legal se quiso ejecutarla sentencia.

En el presente asunto conviene indicar, queno hubo condena en perjuicios.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 1,39 salarios
mínimos legales mensual vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo
adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente determinación no se hace
extensiva a la pena de multa.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de
la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistemade gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta en
Sentencia del 13 de diciembre de 2010, por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá D.C, en contra de Mauricio Pirajan Celis
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.245.473.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 1,39 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
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Decisión: Extinciónporprescripción de la sanciónpenal
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antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

iaanlenorP' -
F1 SecíyíSiiQ,,

eonidas Puche



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 1 de Marzo de 2023

SIGCMA

SENOR(A) -'N
MAURICIO PIRAJANA CELIS

CALLE 56 A N® 75 A - 38

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11133

NUMERO INTERNO 86299

REF: PROCESO: No. 110016000013201080246 ^ \í:. ».\
C.C: 80245473 - j V-;-'

\ s / /
^ÍSiiliiiSiSíiSijíf^'

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTROI DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTHi^ipAR PROVIDEÑCIA Al 196-2023 DEL 23 DEFEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNICAéiOÑ.SE ADVIERTE QÜE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE"SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE< PODRA' CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://proGesosjáiTiaikid,icial.gov.co/¡epms/bogota¡epms/conectar.asp FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER, SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanil!a2es""ifepmsbta@cendbi a-riaiudiciai.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

A'adrianatowAigarciaMUKIMINA'LE Y/VA';
ESCRIBJENTE^-/

«:;í
- . \ 'V

'V'V? /M;
\s <



1/3/23, 15:43 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 196-

2023 PARA '

NOTIFICAFiNI.

86299

AG

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@|:

(Yl REMITO Al 196-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Andrea Alexandraw Patricia Sancliez Murcia

Asunto; REIMITO AI 196-2023 PARA NOTIFICAR NI. 86299

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexar

Reenviar

01AI23-02-2023AI 196-2023
225 K8

Mié 01/03/2023 15:40

Mié 01/03/2023 15:39

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 196-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsiepmsbta^cendoi.mmaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el desfnatario.

í-Jc» íictía



2/3/23, 16:55 Correo:Adriana LeyvaGarda - Outlook

^ V

RE: REMITO Al 196-2023 PARA ÑOTIFICAR NI. 86299

Andrea Alexancíraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 17:00

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 3:39 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez IVlurcia <aasanchez(a)procuradur¡a.gov.co>

Asunto: REIVIITO Al 196-2023 PARA NOTIFICAR NL 86299

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 196-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se Informa que este correoNO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventaniUa2csieomsbta(^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

G of



2/3/23,16:55 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de ios juzgados '
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
Consejo Suporior & laJudicatura Radicación: 11001-60-00-016-2008-00929-00

f RepCibJiia deColombia N°interno: 104030
Condenado:JOHNJAIRO MERCADO GARCIA

Delito: VIOLENCIA INTRFAMILIAR AGRAVADA

Auto interlociitorío número 2023-198

Decisión: Decreta extinción de la sanciónpenal
Proceíiimiento: Lq' 600 áe2000

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal yaccesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la sentencia emitida el 21 de septiembre de 2010
por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó a John Jairo
IVIercado Garcia, a la pena de sesenta y cinco meses de prisión a la accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal; en
calidad de autor responsable del delitos de violencia intrafamiliar agravada, negándosele el
beneficio de suspensión condicional de la ejecución de la sentencia.

El sentenciado fue privado de la libertad el 14 de enero de 2011.

Mediante proveído del 20 de noviembre de 2012, se decreto la acumulación jurídica de las
penas y se unifico el expediente No. 2005-00199 junto con 2008-00929, quedando en
definitiva la pena acumulada en 93 meses y 15 días de prisión.

Mediante proveído del 22 dejunio de 2015 el Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad deesta ciudad, concedió libertad condicional a favor de Mercado Garcia bajo un
periodo de prueba de 60 meses.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el24de junio de 2015.

El Juzgado Veinte de esta especialidad, realizó la remisión del proceso de la referencia con
miras a que este Despacho asumiera el conocimiento de la ejecución de la sentencia,
conforme a lo dispuesto en el acuerdo CSBTA16-472 del 21 de junio de 2016, el cual ordenó
la redistribución de procesos en esta especialidad.

Este despacho avoco conocimiento de la presentediligenia el 8 de febrero de 2017.

EPC
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Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que íia
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de
la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de 60 meses, el
cual comenzó a correr desde el 24 de junio de 2015 fecha en la cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa
autorización, deberán ser certificadas por lasautoridades judiciales ymigratorias.

EPC
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En el presente asunto conviene indicar, que una vez consultada la pagina web de la rama
judicial del Sistema Penal Acusatorio, se observa que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta de
procesos en la página web de la Rama Judicial evidenciando que dentro del periodo de
prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal
obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 24 de junio de 2015, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al fallador para su unificación yarchivo definitivo.

Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras de terminaciones

Como quiera que la póliza judicial obrante en el expediente fue constituida por un salario
mínimo legal mensual vigente, no habrá lugar a su devolución.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

EPC
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Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 21 de
septiembre de 2010 por el Juzgado Veintisiete Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá y
la sentencia acumulada dentro del radicado 2005-00199 emitida por el juzgado 57 Penal
Municipal Adjunto en contra de Jolin Jairo Mercado Garda, titular de la cédula de ciudadanía
número 79.959.941.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con laprivativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar ias comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO: Gomo quiera que la póliza judicial obrante en el expediente fue constituida por un
valor de un salario minimo legal mensual vigente, no habrá lugar a su devolución.

QUINTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

EPC

Notifíquese y cúmplase

eonidas Ospino Puche
Juez
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República deGoipmbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de iViarzo de 2023

SEÑOR(A)
JOHN JAIRO MERCADO GARCIA

CARRERA 5 BIS NO. 48 Z SUR - 70

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11136

NUMERO INTERNO 104030

REF: PROCESO: No. 110016000016200800929

C.C: 79959941

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ES'

EDIFICIO KAYSSER

E CENTROIDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

FIN NOJinpAR PRÓyiDEI^CIA Al 198-2023 DEL 23 DEFEBRERO DE 2023.
PRESENTE ESTA COMUNICAClÓÑ.SE ADVIERTE QÜE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE'SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUEf PODRÁ "CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesosjáiTiaiijáicial.gov.co/¡epms/bogotaiepms/conectar.asp FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER^ SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2estepmsbta@cendoi.ramaiiidicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANy^-W^GARCIA
ESCRIBIENTE



1/3/23, 16:42 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 198-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

104030

AG

postmaster@procuraduria.gov.co
;

Para: postmaster@[:

g REMITO Al 198-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez IMurcia

Asunto: REMITO AI 198-2023 PARA NOTIFICAR NI. 104030

Responder

Adriana Leyva García

Para: Andrea Alexar

Reenviar

Al 198-2023 NI. 104030.pdf
221 KB

Mié 01/03/2023 16:30

Mié 01/03/2023 16:29

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 198-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cencloi. ramaiudicial. aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de



1/3/23, 16:42 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 198-

2023 PARA

NOTIFICAR NI.

104030

AG

postmaster@clefensoria.gov.co

Para: postmaster@c

fÑ7| REMITO Al 198-2023 PARA N..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mvaaitan(a)defensoria.edu.co

Asunto: REMITO AI 198-2023 PARA NOTIFICAR NI. 104030

Responder

Adriana l.«yv^arcia
Para: mygaitan@de'

Reenviar

gí Ai 198-2023 NI. 104030.pdf
Li 221

Mié 01/03/2023 16:30

Mié 01/03/2023 15:29

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 198-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA.

SE SOLICITA QUE POR SU INTERMDIO NOTIFIQUE A SU PROHIJADO DEL AUTO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbtaCa>cencloi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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2/3/23,16:53 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

V

RE: REMITO Al 198-2023 PARA NOTIFICAR NI. 104030

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 02/03/2023 16:44

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 4:29 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Asunto: REMITO Al 198-2023 PARA NOTIFICAR NI. 104030

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 198-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(a>cendoi.mmaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este carreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

®Ogo-v

ADRIANA LEYVA GARCIA



2/3/23,16:53 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

Ceníro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. ' -
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

" archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORfVllDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


